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En los cementos blancos comunes, los componentes principales, clinker y adiciones, así como los minoritarios 

son los mismos que los correspondientes a los cementos comunes incluidos en UNE-EN 197-1 

 

El cemento de albañilería blanco tendrá la clase de resistencia 22,5 X. 

 

Tipo y clase de resistencia 
Contenido (% en masa) 

Clinker portland Aditivos 

BL 22,5 X 40 1 (1) (2) 

(1) Excluidos los pigmentos 

(2) El contenido de material orgánico no deberá superar el 0,5 % expresado en masa de producto 

desecado. 

 

Los cementos de usos especiales: 

 

Tipos de 

cementos 
Designación 

Clinker 

(k) 

Escoria de 

horno alto 

S 

Puzolanas 

naturales (2) 

P 

Cenizas 

volantes 

V 

Componentes 

minoritarios 

adicionales (2) 

ESP VI-1 VI-1 25-55 45-75 0-5 

(1) Los valores de la tabla se refieren a % en masa respecto al núcleo de cemento, entendiéndose por tal 

el clinker y las adiciones, con exclusión del sulfato de calcio (regulador de fraguado) y de los aditivos. 

(2) El contenido de puzolana natural no deberá ser superior al 40%. 

(3) Los componentes minoritarios adicionales pueden ser filler, o uno o más de los componentes 

principales, a menos que estén incluidos ya como tales en el cemento. 

 

El cemento de aluminato de calcio (CAC/R) está compuesto únicamente por clinker de cemento de 

aluminato de calcio, obtenido a partir de una mezcla definida de materiales aluminosos y calcáreos sometida 

a tratamiento térmico adecuado. 
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Se consideran cementos resistentes a los sulfatos los que su composición cumpla en cada caso las 

prescripciones indicadas en la siguiente tabla: 

 

PRESCRIPCIONES ADICIONALES PARA CEMENTOS RESISTENTES A LOS SULFATOS 

 
 

En el caso de los cementos comunes resistentes a los sulfatos y que además sean de bajo calor de hidratación 

se debe añadir las letras LH/SR, precedidas por un guion al final de la designación correspondiente. 

 

 

 

4.2. CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS Y FÍSICAS 

 

Las prescripciones que deben cumplir los cementos comunes relativas a las características mecánicas y físicas 

figuran en la siguiente tabla. 

 

PRESCRIPCIONES MECANICAS Y FISICAS DE LOS CEMENTOS COMUNES 

 
 

Las prescripciones mecánicas y físicas que deben cumplir los cementos blancos y los cementos para usos 

especiales son las especificadas en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16). 
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4.3. CARACTERÍSTICAS QUÍMICAS 

 

El cemento utilizado cumplirá lo señalado en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16), que se 

resume en las siguientes tablas: 

 

PRESCRIPCIONES QUIMICAS DE LOS CEMENTOS COMUNES 

 
 

 

PRESCRIPCIONES QUIMICAS DE CEMENTOS CON CARACTERISTICAS ADICIONALES 

 
 

5. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 

Para el transporte, almacenamiento y manipulación, será de aplicación lo dispuesto en la norma UNE 80402, 
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así como en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 

 

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios neumáticos para el trasvase rápido 

de su contenido a los silos de almacenamiento 

 

Solamente se permitirá el transporte y almacenamiento de los conglomerados hidráulicos en sacos, cuando 

expresamente lo autorice el Director de Obra. En este caso se atenderá a lo prescrito en la Instrucción para la 

Recepción de Cementos (RC-16). 

 

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados contra la humedad y provistos de 

sistemas de filtros y de aforo con una aproximación mínima de diez por ciento (10%). El almacenamiento del 

cemento no deberá ser muy prolongado para evitar su meteorización, por lo que se recomienda que el tiempo 

de almacenamiento máximo desde la fecha de expedición hasta su empleo no sea más de tres (3) meses para 

la clase de resistencia 32,5, de dos (2) meses para la clase de resistencia 42,5 y de un (1) mes para la clase de 

resistencia de 52,5. 

 

Los almacenes de cemento serán completamente cerrados y libres de humedad en su interior. Los sacos o 

envases de papel serán cuidadosamente apilados sobre planchas de tableros de madera separados del suelo 

mediante rastreles de tablón o perfiles metálicos. Las pilas de sacos deberán quedar suficientemente separadas 

de las paredes para permitir el paso de personas. El Contratista deberá tomar las medidas necesarias para que 

las partidas de cemento sean empleadas en el orden de su llegada. Asimismo, el Contratista está obligado a 

separar y mantener separadas las partidas de cemento que sean de calidad anormal según el resultado de los 

ensayos del Laboratorio. 

 

En cumplimiento de las precauciones en la manipulación de los cementos que establece la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16) y la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, cuando se usen 

agentes reductores del cromo (VI) y sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones comunitarias sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos, el envase del cemento o de los 

preparados que contienen cemento deberá ir marcado de forma legible e indeleble con información sobre la 

fecha de envasado, así como sobre las condiciones de almacenamiento y el tiempo de almacenamiento 

adecuados para mantener la actividad del agente reductor y el contenido de cromo (VI) soluble por debajo del 

límite indicado en el apartado 202.4. 

 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las Obras, el cemento se podrá 

suministrar, transportar y almacenar en envases, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16). En el envase deberá figurar el peso nominal en kilogramos, debiendo estar 

garantizado por el suministrador con una tolerancia entre un dos por ciento por defecto (-2%) y un cuatro por 

ciento en exceso (+4%), con un máximo de un kilogramo (1 kg) en cada envase. 

 

El Director de Obra establecerá las medidas a tomar para el cumplimiento de la legislación vigente en materia 

medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y de transporte. 

 

El Director de las Obras podrá comprobar, en el uso de sus atribuciones, con la frecuencia que crea necesaria, 

las condiciones de almacenamiento, así como el estado de los sistemas de transporte y trasvase en todo cuanto 

pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido 

del envase, silo o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características que estime 

convenientes de las exigidas en este artículo, en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 

o en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

El Director de Obra podrá imponer el vaciado total periódico de los silos y almacenes de cemento con el fin 

de evitar la permanencia excesiva de cemento en los mismos. 
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6. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

 

Las partidas de cemento deberán llevar el Certificado del Fabricante, que deberá estar en posesión de una 

Marca de Calidad de AENOR o de cualquier otra entidad pública o privada oficialmente autorizada para ello 

en el ámbito de la Unión Europea, sin perjuicio de la facultad que el Director de Obra tiene para exigir todos 

los ensayos necesarios para demostrar el cumplimiento de lo especificado en el punto 3: Características 

Técnicas, de acuerdo a los métodos de ensayo establecidos en el presente apartado. En el acto de recepción el 

suministrador deberá aportar una copia del correspondiente certificado, siendo suya la responsabilidad sobre 

la calidad de las remesas entregadas. 

 

A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la instalación de 

almacenamiento cuenten con la aprobación del Director de Obra, se podrá llevar a cabo una toma de muestras, 

sobre las que se podrá proceder a efectuar los ensayos de recepción que indique el Programa de Control de 

Calidad, siguiendo los métodos especificados en la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16) y los 

señalados en el presente Pliego. Las partidas que no cumplan alguna de las condiciones exigidas en dichos 

Documentos, serán rechazadas. 

 

Cuando el cemento haya estado almacenado en condiciones atmosféricas normales, durante un plazo igual o 

superior a tres (3) semanas, se procederá a comprobar que las condiciones de almacenamiento han sido 

adecuadas. Para ello se repetirán los ensayos de recepción. En ambientes muy húmedos, o en el caso de 

condiciones atmosféricas especiales, el Director de obra podrá variar, a su criterio, el indicado plazo de tres 

(3) semanas. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego, será de aplicación la vigente Instrucción 

para la recepción de cementos (RC-16). 

 

 

7. CONTROL DE CALIDAD 

 

Para el control de recepción será de aplicación lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de 

cementos (RC-16). 

 

Durante la recepción de los cementos, deberá verificarse que éstos se adecuan a lo especificado en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares y que satisfacen los requisitos y demás condiciones exigidas en la 

mencionada Instrucción. 

 

El cemento deberá llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente información que debe 

acompañarle, así como disponer del certificado del producto expedido por un organismo notificado y de la 

declaración de conformidad CE elaborada por el propio fabricante. 

 

El control de la recepción del cemento deberá incluir obligatoriamente, al menos:  

− Una primera fase, de comprobación de la documentación y del etiquetado. En el caso de cementos 

sujetos al Real Decreto 1313/1988, deberá cumplir lo especificado en la vigente Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16).  

− Una segunda fase, consistente en una inspección visual del suministro.  

− Adicionalmente, si así lo establece el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de 

las Obras, se podrá llevar a cabo una tercera fase de control mediante la realización de ensayos de 

identificación y, en su caso, ensayos complementarios, según lo dispuesto en los anejos 5 y 6 de la 

Instrucción para la recepción de cementos (RC-16).  
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Los ensayos que se pueden realizar se ajustarán a las normas señaladas: 

 

A) Ensayos de identificación del suministro: 

 

Cementos comunes. 

 

Cementos comunes 

(UNE-EN 

197-1) 

Ensayos aplicables 

CEM I. 

 

 

 

CEM II. 

 

 

 

 

CEM III. 

 

 

 

CEM IV. 

 

 

 

CEM V. 

Resistencias mecánicas (a las edades de siete y 28 días para clases 

resistentes 32,5 N, y a dos y 28 días para el resto). 

Determinación de pérdida por calcinación. 

Determinación de componentes. 

Resistencias mecánicas (a las edades de siete y 28 días para clases 

resistentes 32,5 N, y a dos y 28 días para el resto). 

Determinación de la pérdida por calcinación, salvo para cementos 

portland con caliza. 

Determinación de componentes. 

Resistencias mecánicas (a las edades de siete y 28 días para clases 

resistentes 32,5 N, y a dos y 28 días para el resto). 

Determinación de pérdida por calcinación. 

Determinación de componentes.(*) 

Resistencias mecánicas (a las edades de siete y 28 días para clases 

resistentes 32,5 N, y a dos y 28 días para el resto). 

Ensayo de puzolanicidad a las edades de ocho y/o 15 días. 

Determinación de componentes. 

Resistencias mecánicas (a las edades de siete y 28 días para clases 

resistentes 32,5 N, y a dos y 28 días para el resto). 

Determinación de componentes (*). 

 

(*) La determinación de los componentes para el caso de los cementos CEM III y CEM V, será 

exclusivamente cualitativa, restringiéndose a comprobar que no se trata de un tipo de cemento diferente del 

que se ha solicitado. 

 

Cementos comunes con características adicionales. 
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Otros cementos diferentes de los comunes. 

 

 



 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 202 

PÁGINA 11 de 14 

 

CEMENTOS  

 
 

B) Ensayos de control: 
 

Cementos comunes. 
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Cementos comunes con características adicionales.. 
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Otros cementos diferentes de los comunes. 
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Con independencia de lo anterior, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en 

cualquier momento la realización de comprobaciones o ensayos sobre los materiales que se suministren a la 

obra, preferentemente referidas a propiedades recogidas en normas UNE, como son: finura de molido UNE-

EN 196-6 (tamizado en seco), o según UNE 80 108 (tamizado en húmedo); peso específico, según UNE 80 

103; superficie específica Blaine, según UNEEN 196-6; humedad, según UNE 80 220; óxido de calcio libre, 

según UNE 80 243:2002. 

 

El Director de las Obras podrá fijar un tamaño de lote inferior al que se especifica en la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16). 

 

En cumplimiento de la Orden del Ministerio de la Presidencia PRE/1954/2004, se comprobará (Anexo A de 

la norma UNE-EN 196-10), que el contenido de cromo (VI) soluble en el cemento a emplear en obras de 

carretera no sea superior a dos partes por millón (2 ppm) del peso seco del cemento. 

 

8. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

 

Los criterios de conformidad y la actuación en caso de rechazo de la remesa o lote recibido seguirán lo 

dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos (RC-16).  

 

El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento no cumpla alguna de las 

especificaciones establecidas en este artículo. 

 

9. MEDICIÓN Y ABONO 

 

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares para la unidad de obra de la que forme parte. 

 

NORMAS DE REFERENCIA 

 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera de los 

otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo, y en aquellos Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, siempre 

que se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas.  

 

− UNE 80402 Cementos. Condiciones de suministro.  

− UNE-EN 196-10 Métodos de ensayo de cementos. Parte 10: Determinación del contenido de cromo 

(VI) soluble en agua en cementos. 

 

NORMATIVA ASOCIADA A CEMENTOS PARCIALMENTE PROCEDENTES DE 

ÁRIDO RECICLADO. 

 

• MARCADO CE 

• UNE-EN 197-1:2011 Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los 

cementos comunes. 

• UNE-EN 14216:2015 Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos 

especiales de muy bajo calor de hidratación. 

• UNE 80303-1:2013 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 

• UNE 80303-2:2011 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 

• UNE 80304:2006 Cementos. Cálculo de la composición potencial del Clinker portland. 

• UNE-EN 413-1:2011 Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad. 
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ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún asfáltico. 

 

8. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla 

alguna de las características establecidas en las tablas 211.2.a y 211.2.b. 

 
9. MEDICIÓN Y ABONO 

 
La medición y abono del betún modificado con polímeros se realizara según lo indicado en el Pliego 

de Prescripciones Particulares para la unidad de obra de la que forma parte. 

 

NORMAS REFERENCIADAS 
 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera de 

los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión 

Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas. 

− UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes bituminosos.  

− UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración con aguja.  

− UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de reblandecimiento – 

Método del anillo y bola.  

− UNE-EN 12591 Betunes y ligantes bituminosos – Especificaciones de betunes para 

pavimentación.  

− UNE-EN 12592 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la solubilidad.  

− UNE-EN 12593 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de fragilidad Fraass.  

− UNE-EN 12597 Betunes y ligantes bituminosos – Terminología.  

− UNE-EN 12607-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la resistencia al 

envejecimiento por efecto del calor y del aire – Parte 1: Método RTFOT (película fina y 

rotatoria).  

− UNE-EN 13924-1 Betunes y ligantes bituminosos – Parte 1: Especificaciones de los betunes 

duros para pavimentación.  

− UNE-EN 13924-2 Betunes y ligantes bituminosos – Parte 2: Especificaciones de los betunes 

multigrado para pavimentación.  

− UNE-EN ISO 2592 Determinación de los puntos de inflamación y de combustión – Método 

Cleveland en vaso abierto. 
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TBR (To Be Reported): Valor informativo a proporcionar 
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EMULSIONES BITUMINOSAS 
 

1. DEFINICIÓN 

 
Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 

hidrocarbonado y eventualmente un polímero, en una solución de agua y un agente emulsionante.  

 

A los efectos de aplicación de este Pliego, únicamente se consideran las emulsiones bituminosas catiónicas, 

en las que las partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva. 

 

2. CONDICIONES GENERALES 
 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento 305/2011 de 9 de 

marzo de 2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las condiciones armonizadas 

para la comercialización de productos de construcción. Para los productos con marcado CE, el fabricante 

asumirá la responsabilidad sobre la conformidad de los mismos con las prestaciones declaradas, de acuerdo 

con el artículo 11 del mencionado Reglamento. Los productos que tengan el marcado CE deberán ir 

acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e 

información de seguridad del producto. Por su parte, el Contratista deberá verificar que los valores declarados 

en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir el cumplimiento de las especificaciones 

contempladas en el Proyecto o, en su defecto, en este Pliego, debiendo adoptar, en el caso de que existan 

indicios de incumplimiento de las especificaciones declaradas, todas aquellas medidas que considere 

oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  

 

Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE, conforme a lo 

establecido en la norma UNE-EN 13808.  

 

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 

materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos 

de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. De forma explícita 

se prohíbe el uso de betunes asfálticos que contengan alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación 

de productos carbonosos -hulla u otros-, o betunes oxidados. 

 

3. DENOMINACIONES 
 

La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no, seguirá el siguiente esquema, 

de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 

 

C % ligante B P F C. rotura Aplicación 

 

Donde: 

 

C:   designación relativa a que la emulsión bituminosa es catiónica.. 

% ligante:  contenido de ligante nominal (norma UNE-EN 1428). 

B:   indicación de que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico.. 

P:   se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore polímeros. 

F:   se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido de 

fluidificante superior al 3%. Puede ser opcional indicar el tipo de fluidificante, siendo Fm 

(fluidificante mineral) o Fv (fluidificante vegetal). 

C.rotura   número de una cifra (de 2 a 10) que indica la clase de comportamiento a rotura 

(norma UNE-EN 13075-1).  

Aplicación  abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión:  

ADH riego de adherencia.  

TER riego de adherencia (termoadherente).  

CUR riego de curado.  
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IMP riego de imprimación.  

MIC microaglomerado en frío.  

REC reciclado en frío. 

 

A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones bituminosas de las tablas 214.1 y 214.2, 

según corresponda. De acuerdo con su denominación, las características de dichas emulsiones bituminosas 

deberán cumplir las especificaciones de las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, conforme a lo 

establecido en la norma UNE-EN 13808. 

 
 

 
 

4. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 

La emulsión bituminosa se transportará en cisternas y se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente 

aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que 

contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Además 

dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras.  

 

Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (clase de rotura 4 y 5), para microaglomerados y reciclados en 

frío, se transportarán en cisternas completas o, al menos al noventa por ciento (>90%) de su capacidad, 

preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a cincuenta grados Celsius (<50 

ºC), para evitar posibles roturas parciales de la emulsión durante el transporte.  
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En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar almacenadas más de siete días (>7 

d), será preciso asegurar su homogeneidad previamente a su empleo, con un sistema de agitación y 

recirculación, u otro método aprobado por el Director de las Obras.  

 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga propios, las cisternas empleadas 

para el transporte de emulsión bituminosa estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego 

rápido.  

 

Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para el trasiego de la emulsión 

bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de aplicación en 

obra o mezclador, deberán estar dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de 

cada aplicación o jornada de trabajo.  

 

El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que considere necesaria, los sistemas de transporte y 

trasiego y las condiciones del almacenamiento en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de 

no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta 

la comprobación de las características que estime convenientes, de entre las indicadas en las tablas 214.3.a, 

214.3.b, 214.4.a y 214.4.b. 

 

5. RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
 

Cada cisterna de emulsión bituminosa catiónica que llegue a obra irá acompañada de un albarán y la 

información relativa al etiquetado y marcado CE de la norma UNE-EN 13808.  

 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

− Nombre y dirección de la empresa suministradora.  

− Fecha de fabricación y de suministro.  

− Identificación del vehículo que lo transporta.  

− Cantidad que se suministra.  

− Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa suministrada, de acuerdo con 

la denominación especificada en este artículo.  

− Nombre y dirección del comprador y del destino.  

− Referencia del pedido.  

 

El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información:  

− Símbolo del marcado CE.  

− Número de identificación del organismo de certificación.  

− Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante.  

− Las dos últimas cifras del año de su primera colocación.  

− Número de referencia de la Declaración de Prestaciones.  

− Referencia a la norma europea EN 13808.  

− Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto.  

− Información sobre las características esenciales de la emulsión incluidas en la norma UNE-EN 

13808:  

o Viscosidad (tiempo de fluencia, norma UNE-EN 12846-1).  

o Efecto del agua sobre la adhesión del ligante (adhesividad, norma UNE-EN 13614).  
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o Comportamiento a rotura (índice de rotura, norma UNE-EN 13075-1 y en su caso, 

estabilidad en la mezcla con cemento, norma UNE-EN 12848).  

− Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1):  

o Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, norma UNE-EN 

1426).  

o Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, norma UNE-

EN 1427).  

o Cohesión para el ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del 

péndulo, norma UNE-EN 13588). 

− Características del ligante residual por evaporación (norma UNE-EN 13074-1), seguido de 

estabilización (norma UNE-EN 13074-2):  

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración retenida, 

norma UNE-EN 1426).  

o Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio elevada (incremento del punto de 

reblandecimiento, norma UNE-EN 1427).  

o Durabilidad de la cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (ensayo del péndulo, 

norma UNE-EN 13588).  

 

El suministrador deberá entregar un certificado, en su caso proporcionado por el fabricante, de que la 

emulsión no contiene en su composición alquitranes u otras sustancias derivadas de la destilación de 

productos carbonosos, ni tampoco betunes oxidados. 

 

6. CONTROL DE CALIDAD 
 

6.1  CONTROL DE RECEPCIÓN  

 
Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en la 

información que acompaña al marcado CE cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 

Independientemente de la aceptación de la veracidad de las propiedades referidas en el marcado CE, si se 

detectara alguna anomalía durante el transporte, almacenamiento o manipulación de los productos, el Director 

de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier momento, la realización de 

comprobaciones y ensayos sobre los materiales suministrados a la obra. En este caso se seguirán los criterios 

que se indican a continuación.  

 

De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se tomará dos (2) muestras de, al menos, dos 

kilogramos (2 kg), de acuerdo con la norma UNE-EN 58, en el momento del trasvase del material de la 

cisterna al tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:  

− Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).  

− Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425).  

− Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).  

− Contenido de agua (norma UNE-EN 1428). 

− Tamizado (norma UNE-EN 1429).  

− Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1).  

 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si fueran 

necesarios. En cualquier caso, el Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, podrá fijar algún otro 

criterio adicional para el control de recepción de las cisternas 

 

6.2  CONTROL EN EL MOMENTO DE EMPLEO 
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Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 

7 de este artículo, a la cantidad de treinta toneladas (30 t) o fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto 

en el caso de emulsiones empleadas en riegos de adherencia, imprimación y curado, en cuyo caso se 

considerará como lote la fracción semanal. En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro 

tamaño de lote.  

 

De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la norma UNE-EN 58, 

a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: - 

Carga de las partículas (norma UNE-EN 1430).  

− Propiedades perceptibles (norma UNE-EN 1425).  

− Índice de rotura (norma UNE-EN 13075-1).  

− Contenido de agua (norma UNE-EN 1428).  

− Tamizado (norma UNE-EN 1429).  

− Tiempo de fluencia (norma UNE-EN 12846-1).  

 

Y la otra se conservará durante, al menos, quince días (15 d) para realizar ensayos de contraste si fueran 

necesarios. 

 

6.3  CONTROL ADICIONAL 
 

El Director de las Obras, en el uso de sus atribuciones, y con el objeto de evitación de posibles anomalías 

que pudieran haber sucedido durante el transporte y/o almacenamiento de los materiales, podrá exigir la 

realización de los ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en la tablas 

214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b, según corresponda, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada 

mes y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de emulsión 

bituminosa.  

 

Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo superior a quince días (>15 d), antes 

de su empleo, se realizarán, como mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y otra de la inferior 

del tanque de almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la norma UNE-EN 1429 y el ensayo de 

contenido de ligante de acuerdo con la norma UNE-EN 1428. Si no cumpliera lo establecido para esta 

característica, se procederá a su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. Este plazo 

de quince días (15 d), se reducirá a siete días (7 d) en el caso de emulsiones de rotura lenta y de emulsiones 

termoadherentes.  

 

En condiciones atmosféricas desfavorables o en situaciones de obra anómalas, el Director de las Obras podrá 

disminuir el plazo anteriormente indicado, para la comprobación de las condiciones de almacenamiento de 

la emulsión bituminosa. 

 

7  CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
 

El Director de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión bituminosa no cumpla 

alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 214.3.a, 214.3.b, 214.4.a o 214.4.b. 

 

8. MEDICIÓN Y ABONO 
 

La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
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NORMAS REFERENCIADAS 
 

Las normas recogidas en este artículo podrán ser sustituidas por otras de las utilizadas en cualquiera de 

los otros Estados miembros de la Unión Europea, o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, y en aquellos Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión 

Europea, siempre que se demuestre que poseen idénticas especificaciones técnicas. 

 

− UNE-EN 58 Betunes y ligantes bituminosos - Toma de muestras de ligantes bituminosos.  

− UNE-EN 1425 Betunes y ligantes bituminosos – Caracterización de las propiedades perceptibles.  

− UNE-EN 1426 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la penetración con aguja.  

− UNE-EN 1427 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del punto de reblandecimiento – 

Método del anillo y bola.  

− UNE-EN 1428 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del contenido de agua en las 

emulsiones bituminosas. Método de destilación azeotrópica.  

− UNE-EN 1429 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del residuo por tamizado de las 

emulsiones bituminosas, y determinación de la estabilidad al almacenamiento por tamizado.  

− UNE-EN 1430 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la polaridad de las partículas 

de las emulsiones bituminosas.  

− UNE-EN 1431 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación por destilación del ligante 

residual y de los fluidificantes en las emulsiones bituminosas.  

− UNE-EN 12846-1 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación del tiempo de fluencia por 

medio de un viscosímetro de flujo – Parte 1: Emulsiones bituminosas.  

− UNE-EN 12847 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la tendencia a la 

sedimentación de las emulsiones bituminosas.  

− UNE-EN 12848 Betunes y ligantes bituminosos – Determinación de la estabilidad de las 

emulsiones bituminosas mezcladas con cemento.  

− UNE-EN 13074-1 Betunes y ligantes bituminosos – Recuperación del ligante de las emulsiones 

bituminosas o de los ligantes bituminosos fluidificados o fluxados – Parte 1: Recuperación por 

evaporación. 

 



 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 214 

PÁGINA 7 de 8 

 

EMULSIONES BITUMINOSAS  

 
 

 

 

 
 

 

 



 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 214 

PÁGINA 8 de 8 

 

EMULSIONES BITUMINOSAS  

 
 

 

 
 

 

 



  
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 215 

PÁGINA 1 de 7 

 

HORMIGONES  

HORMIGONES 

 

1.1 DEFINICIÓN GENERAL 

 

Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso 

y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 

 

1.2 DESCRIPCIÓN ASOCIADA A HORMIGONES NO ESTRUCTURALES DE ÁRIDO 

RECICLADO 

 

El árido reciclado es el material granular resultante del tratamiento de materiales inorgánicos utilizados 

previamente en la construcción, siendo el principal producto de valorización de la parte pétrea de los Residuos 

de Construcción y Demolición. 

 

Los hormigones de árido reciclado son aquellos que sustituyen un porcentaje del árido procedente de cantera 

por áridos reciclados, resultantes del tratamiento de la fracción pétrea del RCD. En función del uso previsto 

del hormigón se utilizan áridos reciclados procedentes de hormigón -en hormigones estructurales- o áridos 

mixtos (aquellos que incluyen una fracción de producto cerámicos o albañilería de arcilla) en hormigones no 

estructurales. 

 

1.3 USOS Y APLICACIONES DE HORMIGONES NO ESTRUCTURALES DE ÁRIDO 

RECICLADO 

 

Las aplicaciones de los áridos reciclados en construcción pueden ser tan amplias como las de los áridos 

naturales, ya que sus características son asimilables, más cuanto mayor sea la intensidad de la demolición 

selectiva. 

 

El artículo 5 de la orden de 12 de enero de 2015 regula las posibles aplicaciones de áridos reciclados 

diferenciando entre aplicaciones ligadas y no ligadas. Las aplicaciones ligadas son aquella en las que se utiliza 

un elemento conglomerante junto con el árido para su correcto desempeño funcional. 

 

Entre las aplicaciones ligadas la Orden recoge la posibilidad de utilizar áridos reciclados con conglomerantes  

hidráulicos como material granular en la fabricación de hormigón de índole tanto estructural como no 

estructural, incluyendo los prefabricados de hormigón. 
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2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

2.1. CONDICIONES GENERALES 

 

Para las obras de fábrica, tales como puentes, muros, obras de drenaje, arquetas y estructuras en general se 

utilizarán hormigones compactos, densos y de alta durabilidad. 

 

Sus características serán las señaladas por el Código Estructural, con una relación agua/cemento no mayor de 

0,50. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 

33 del Código Estructural y sus comentarios. 

 

2.1.1. Dosificación 

 

Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista o la empresa 

suministradora, deberá realizar por su cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del 

hormigón de que se trate, todas las pruebas necesarias, de forma que se alcancen las características exigidas a 

cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados definitivos a la Dirección de Obra para su 

aprobación al menos siete (7) días antes de comenzar la fabricación del hormigón. 

 

Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los tamaños 

especificados, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 

 

Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los resultados de los ensayos 

efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, en función de la 

humedad de áridos. 

 

No se empleará cloruro cálcico, como aditivo, en la fabricación de hormigón armado, o de hormigón que 

contenga elementos metálicos embebidos. 

 

En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del peso de cemento. 

 

Para el resto de los hormigones que contienen acero embebido, dicho porcentaje no superará los siguientes 

valores: 

 

Hormigón con cemento Portland ....................................................  0,35 

Hormigón con cemento resistente a los sulfatos ............................  0,20 

Hormigón con cemento supersulfatado ..........................................  0,20 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 

43 y en el 51 del Código Estructural. 

 

 

2.1.2. Consistencia 

 

La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos será la siguiente: 

 

Clases de hormigón Asiento en el Cono de Abrams (cm) Tolerancias (cm) 
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HM = 20 

HM/A/P > 20 

6 - 9 

3 - 5 

+ 1 

+ 1 

 

 

En el supuesto de que se admitan aditivos que puedan modificar la consistencia del hormigón, tales como 

fluidificantes, la Dirección de Obra fijará el asiento admisible en el Cono de Abrams. 

 

2.1.3. Resistencia 

 

La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos del proyecto para cada 

caso, recomendándose utilizar la siguiente serie: 

 

20, 25, 30, 35, 40, 45, 50 

 

en la que las cifras indican la resistencia característica especificada del hormigón a compresión a 28 días, 

expresada en N/mm2. La resistencia de 20 N/mm2 se limita en su utilización a hormigones en masa. 

 

 

Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias previstas se actuará de la 

siguiente forma: 

 

De acuerdo con el artículo 57 del Código Estructural y sus comentarios, se fabricarán por cada dosificación, 

al menos, cuatro (4) series de probetas, de dos probetas cada una para ensayo a los 28 días de edad. Se operará 

de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 12350-1/2009, 12390-1/2013, 12390-3/2009. Se obtendrá el valor 

medio fcm de las resistencias de todas las probetas, el cual deberá superar el valor exigido a la resistencia de 

proyecto con margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión que introduce la 

ejecución en obra, la resistencia característica real de la obra sobrepase también a la de proyecto. 

 

La clasificación de las condiciones previstas para la ejecución será realizada por la Dirección de Obra. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 

57 del Código Estructural sus comentarios. 

 

2.2. HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA 

 

Los hormigones preparados en planta se ajustarán a lo indicado en el artículo 51 del Código Estructural y sus 

comentarios. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego y en dicho artículo del Código Estructural, 

será de aplicación lo indicado en el apartado 610.6 del PG-3. 

 

Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de calidad exigida con los 

medios adecuados para ello. 

 

El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga acompañada de una hoja de suministro (albarán) 

en la que figuren, como mínimo, los datos siguientes: 

 

- Nombre de la central de hormigón preparado. 

 

- Número de serie de la hoja de suministro. 
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- Fecha de entrega. 

 

- Nombre del utilizador. 

 

- Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes: 

 

 . Cantidad y tipo de cemento. 

 . Tamaño máximo del árido. 

 . Resistencia característica a compresión. 

 . Consistencia. 

 . Relación agua-cemento. 

 . Clase y marca de aditivo si lo contiene. 

 

- Lugar y tajo de destino 

 

- Cantidad de hormigón que compone la carga. 

 

- Hora en que fue cargado el camión. 

 

- Identificación del camión. 

 

- Hora límite de uso para el hormigón. 
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3. CONTROL DE CALIDAD 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 

57 del Código Estructural y sus comentarios. 

 

3.1. ENSAYOS CARACTERISTICOS 

 

Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes del comienzo del 

hormigonado, los ensayos característicos especificados por el Código Estructural. 

 

3.2. ENSAYOS DE CONTROL 

 

3.2.1. Consistencia 

 

El Contratista realizará la determinación de la consistencia del hormigón. Se efectuará según UNE 12350-

2/2009 con la frecuencia más intensa de las siguientes: 

 

- Una vez al día, en la primera mezcla de cada día. 

- Una vez cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 

57 del Código Estructural y sus comentarios. 

 

3.2.2. Resistencia característica 

 

Se realizará un control estadístico de cada tipo de los hormigones empleados según lo especificado por el 

Código Estructural para el Nivel Normal, con la excepción del hormigón de limpieza que será controlado a 

Nivel Reducido. 

 

El Contratista tendrá en obra los moldes, hará las probetas, las numerará, las guardará y las transportará al 

Laboratorio. Todos los gastos serán de su cuenta. 

 

La rotura de probetas se hará en un laboratorio señalado por la Dirección de Obra estando el Contratista 

obligado a transportarlas al mismo, antes de los siete (7) días a partir de su confección, sin percibir por ello 

cantidad alguna. 

 

Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá obtener la 

correspondiente autorización de la Dirección de Obra y todos los gastos serán de su cuenta. 

 

La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE 12350-1/2009 "Toma de muestras de hormigón fresco". 

Cada muestra será tomada de un amasado diferente y completamente al azar, evitando cualquier selección de 

la mezcla a ensayar, salvo que el orden de toma de muestras haya sido establecido con anterioridad a la 

ejecución. El punto de toma de la muestra será a la salida de la hormigonera y en caso de usar bombeo, a la 

salida de la tubería. La elección de las muestras se realizará a criterio de la Dirección de Obra. 

 

Las probetas se moldearán, conservarán en las mismas condiciones que el hormigón ejecutado en la obra y 

romperán según los métodos de ensayo UNE 12350-1/2009, 12390-3/2009. 

 

Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie con pintura indeleble, además de la fecha de 

confección, letras y números. Las letras indicarán el lugar de la obra en el cual está ubicado el hormigón y los 

números, el ordinal del tajo, número de amasada y el número que ocupa dentro de la amasada. 
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La cantidad mínima de probetas a moldear por cada ensayo de resistencia a la compresión será de ocho (8), 

con objeto de romper una pareja a los siete (7) y seis (6), a los veintiocho (28) días. Deberán moldearse 

adicionalmente las que se requieran como testigos en reserva y las que se destinen a curado de obra, según 

determine la Dirección de Obra. 

 

Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, curada o ensayada, su 

resultado será descartado y sustituido por el de la probeta de reserva, si la hubiera. En el caso contrario la 

Dirección de Obra decidirá si la probeta resultante debe ser identificada como resultado global de la pareja o 

debe ser eliminada. 

 

El ensayo de resistencia característica se efectuará según el más restrictivo de los criterios siguientes: por cada 

día de hormigonado, por cada obra elemental, por cada cien metros cúbicos (100 m3) de hormigón puesto en 

obra, o por cada cien metros lineales (100 m) de obra. Dicho ensayo de resistencia característica se realizará 

tal como se define en el Código Estructural con una serie de ocho (8) probetas. 

 

No obstante, los criterios anteriores podrán ser modificados por la Dirección de Obra, en función de la calidad 

y riesgo de la obra hormigonada. 

 

Para estimar la resistencia esperable a veintiocho (28) días se dividirá la resistencia a los siete (7) días por 

0,65, salvo que se utilice un cemento clase A. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de proyecto, el 

Director de Obra podrá ordenar la suspensión del hormigonado en el tajo al que correspondan las probetas. 

Los posibles retrasos originados por esta suspensión, serán imputables al Contratista. 

 

Si los ensayos sobre probetas curadas en laboratorio resultan inferiores al noventa por ciento (90%) de la 

resistencia característica y/o los efectuados sobre probetas curadas en las mismas condiciones de obra 

incumplen las condiciones de aceptabilidad para hormigones de veintiocho (28) días de edad, se efectuarán 

ensayos de información de acuerdo con el Código Estructural. 

 

En caso de que la resistencia característica a veintiocho (28) días resultará inferior a la carga de rotura exigida, 

el Contratista estará obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de Obra, reservándose 

siempre ésta el derecho de rechazar el elemento de obra o bien a considerarlo aceptable, pero abonable a precio 

inferior al establecido en el Cuadro para la unidad de que se trata. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 

57 del Código Estructural y sus comentarios. 
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4. NORMATIVA ASOCIADA A LOS HORMIGONES NO ESTRUCTURALES DE 

ÁRIDO RECICLADO 

 

La ORDEN de 12 de enero de 2015, de la consejera de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno 

Vasco establece los requisitos para la utilización de los áridos reciclados procedentes de la valorización de 

residuos de construcción y demolición. Los anexos I y II establecen las condiciones ambientales y técnicas 

(Anexo I.A.1 y I.B.1) para su utilización, así como los criterios y frecuencias de control de producción 

(Anexo II.A). 

 

Para aplicaciones ligadas se exigen las siguientes condiciones: 

 

Condiciones ambientales 

 

No se requieren. La orden valida ambientalmente la utilización de áridos reciclados procedentes de la 

valorización de residuos de construcción y demolición en la fabricación de las aplicaciones ligadas con 

conglomerante hidráulico 

 

Condiciones técnicas 

 

Los límites de aceptación de árido reciclado de hormigón para la fabricación de hormigón NO estructural 

se ajustará a lo establecido en el Código Estructural. 

 

Límites de aceptación de árido reciclado mixto para aplicaciones de hormigón NO estructural se podrá basar 

en las recomendaciones publicadas en los apartados correspondientes del documento “Investigacion 

prenormativa de áridos mixtos procedentes de RCD” editada por IHOBE-CEDEX-Dpto. de Transportes en el 

año 2010. 

 

Criterios y control de producción 

 

Los áridos reciclados para la fabricación de hormigón dispondrán del marcado CE sobre la base de la norma 

armonizada UNE EN 12620, cumpliendo al menos las condiciones exigidas a un sistema para la certificación 

de la conformidad 2+. 
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MORTEROS Y LECHADAS 

 

A) MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO 

 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. Eventualmente, 

puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá 

haber sido previamente aprobada por el Director de Obra. 

 

Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento y agua, y eventualmente adiciones, 

utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, túneles, etc. 

 

Para el empleo de morteros en las distintas clases de obra se adopta la siguiente clasificación, según sus 

resistencias: 

 

. M-20: 20 kg/cm2 

. M-40: 40 kg/cm2 

. M-80: 80 kg/cm2 

. M-160: 160 kg/cm2 

 

Rechazándose el mortero que presente una resistencia inferior a la correspondiente a su categoría. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse, y no se 

retraerán de forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo. 

 

La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni humedecer las 

manos. 

 

La proporción, en peso en las lechadas, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho (1/8) al uno 

por uno (1/1), de acuerdo con las características de la inyección y la presión de aplicación. En todo caso, la 

composición de la lechada deberá ser aprobada por el Director de las Obras para cada uso. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en le presente Pliego será de aplicación lo indicado en los 

artículos 611 y 612 del PG-3. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus características se 

ajusten a lo señalado en el presente Pliego. 

 

La dosificación y los ensayos de los morteros de cemento deberán ser presentados por el Contratista al menos 

siete (7) días de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra. 

 



 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 216 

PÁGINA 2 de 3 

 

MORTEROS Y LECHADAS  

Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 

 

- Un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-109. 

 

- Un ensayo de determinación de consistencia. 

 

Al menos una vez al mes se efectuará el siguiente ensayo: 

 

- Una determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. 

 

 

B) MORTEROS Y LECHADAS EPOXI 

 

1. DEFINICIÓN 

 

Se definen los morteros y lechadas epoxi como la mezcla de áridos inertes y una formulación epoxi. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

2.1. ARIDOS 

 

Los áridos deberán cumplir, como mínimo, las condiciones exigidas a los áridos para hormigones y morteros 

recogidas en el presente Pliego. 

 

Los áridos estarán secos y limpios y a la temperatura conveniente dentro del margen permitido para cada 

formulación. 

 

Como norma general, el tamaño máximo del árido no excederá del tercio de la profundidad media del hueco 

a rellenar, ni contendrá partículas que pasen por el tamiz 0,16 UNE, salvo indicación expresa en las 

instrucciones de utilización del producto. 

 

2.2. RESINAS EPOXI 

 

Las resinas epoxi son productos obtenidos a partir del bisfenol A y la epiciorhidrina, destinados a coladas, 

recubrimientos, estratificados, encapsulados, prensados, extrusionados, adhesivos y otras aplicaciones de 

consolidación de materiales. 

 

Las formulaciones epoxi se presentan en forma de dos componentes básicos, la resina y el endurecedor, a los 

que pueden incorporarse agentes modificadores tales como diluyentes, flexibilizadores, cargas y otros, que 

tienen por objeto modificar las propiedades físicas o químicas de dicha formulación, o abaratarla. 

 

Será de aplicación todo lo especificado en el Artículo 147. Resinas epoxi, del Presente Pliego. 
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2.3. TIPO DE FORMULACIÓN 

 

En cada caso se estudiará una formulación adecuada a las temperaturas que se prevean, tanto la ambiente 

como la de la superficie en que se realiza la aplicación. 

 

El tipo de formulación a utilizar y sus características deberán ser garantizadas por el fabricante. 

 

En las utilizaciones en las que el espesor de la capa de resina aplicada sea superior a tres milímetros (3 mm), 

se utilizarán resinas de módulos de elasticidad relativamente bajos. 

 

En el caso de grietas y fisuras, el tipo de formulación a utilizar será función de la abertura de la grieta y de su 

estado activo o estacionario. Las grietas activas se inyectarán con resina de curado rápido. 

 

2.4. ALMACENAJE Y PREPARACIÓN 

 

Los componentes de la formulación deberán almacenarse a la temperatura indicada por el fabricante, al menos 

doce horas (12 h) antes de su uso. 

 

La mezcla se realizará mecánicamente, excepto para cantidades inferiores a un litro (1 l). El endurecedor se 

añadirá gradualmente a la resina durante el mezclado. 

 

Antes de proceder a la mezcla de los componentes, deberá conocerse exactamente el período de fluidez o 

"post-life" de la mezcla, período durante el cual puede utilizarse una formulación, no debiendo mezclarse 

cantidades cuya aplicación requiera un intervalo superior a dicho período. En general, no se mezclarán 

cantidades cuya aplicación dure más de una hora (1 h), ni cuyo volumen sea superior a seis litros (6 l). No se 

apurarán excesivamente los envases que contienen la formulación, para evitar el empleo de resina o 

endurecedor mal mezclados procedentes de las paredes de los mismos. 

 

2.5. DOSIFICACIÓN 

 

La dosificación en peso árido/resina estará comprendida entre tres (3) y siete (7). 

 

La proporción podrá variar según la viscosidad de la resina, la temperatura y restantes condiciones en que se 

realice la mezcla. 

 

2.6. FABRICACIÓN 

 

La mezcla podrá realizarse manual o mecánicamente siguiendo las instrucciones del fabricante. Primeramente, 

se mezclarán los componentes de la resina, y a continuación se añadirá gradualmente el árido fino. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

El Contratista controlará la calidad de las resinas por medio de la presentación al Director de Obra de los 

certificados de características del fabricante. 

 

La dosificación y los ensayos de los morteros de resina epoxi deberán ser presentados por el Contratista al 

menos siete (7) días antes de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección de Obra. 

 

Al menos, previamente a su utilización, se efectuará un ensayo de resistencia a compresión según ASTM C-

109. 
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ARENAS 

 

1. DEFINICIÓN 

 

Se denomina arena, a la fracción de áridos inferiores a 4 ó 5 mm y sin partículas de arcilla, es decir, con 

tamaños superiores a 80 micras. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Serán preferibles las arenas de tipo silíceo (arenas de río). Las mej1res arenas son las de río, ya que, salvo 

raras excepciones, son cuarzo puro, por lo que no hay que preocuparse acerca de su resistencia y durabilidad. 

 

Las arenas que provienen del machaqueo de granitos, basaltos y rocas análogas son también excelentes, con 

tal de que se trate de rocas sanas que no acusen un principio de descomposición. 

 

Deben rechazarse de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada (caolinización de los 

feldespatos). 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

Las arenas destinadas a la confección de hormigones no deberán contener sustancias perjudiciales para éste. 

 

El Código Estructual señala la obligatoriedad de realizar una serie de ensayos, y unas limitaciones en los 

resultados de los mismos. 

 

La realización de estos ensayos es siempre obligatoria, para lo cual deberá enviarse al laboratorio una muestra 

de 15 litros de arena. 

 

Una vez aprobado el origen de suministro, no es necesario realizar nuevos ensayos durante la obra si, como 

es frecuente, se está seguro de que no variarán las fuentes de origen. Pero si éstas varían (caso de canteras con 

diferentes vetas) o si alguna característica se encuentra cerca de su límite admisible, conviene repetir los 

ensayos periódicamente, de manera que durante toda la obra se hayan efectuado por lo menos cuatro controles. 

 

El Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra de los acopios de materiales y su procedencia 

para efectuar los correspondientes ensayos de aptitud si es conveniente. 

 

Los resultados de los ensayos serán contrastados por la Dirección de Obra, pudiendo ésta realizar cualquier 

otro ensayo que estime conveniente para comprobar la calidad de los materiales. 
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ZAHORRAS DE ÁRIDO RECICLADO 

 

 

1. DEFINICIÓN 

 

El árido reciclado es el material granular resultante del tratamiento de materiales inorgánicos utilizados 

previamente en la construcción, siendo el principal producto de valorización de la parte pétrea de los Residuos 

de Construcción y Demolición. 

 

La mayor parte de los RCD se pueden considerar inertes o asimilables a inertes. En general están compuestos 

de materiales de naturaleza pétrea, en porcentajes que varían entre el 75% y 95%. Esta fracción pétrea 

constituye la base del árido reciclado, que comparte con el árido natural los parámetros de caracterización: 

granulometría, contenido de materia orgánica y sales solubles, etc.,) con alguna diferencia originada por la 

naturaleza heterogénea de sus componentes. 

 

La Orden de 12 de enero de 2015 clasifica los áridos reciclados en: áridos reciclados procedentes de hormigón 

-donde el hormigón o sus productos asimilables constituyen al menos el 90% del peso- y áridos reciclados 

mixtos -que contienen una parte de productos cerámicos o albañilería de arcilla, en proporción inferior al 30% 

del peso 

 

 

2. USOS Y APLICACIONES 

 

Las aplicaciones de los áridos reciclados en construcción pueden ser tan amplias como las de los áridos 

naturales, ya que sus características son asimilables, más cuanto mayor sea la intensidad de la demolición 

selectiva. 

El artículo 5 de la orden de 12 de enero de 2015 regula las posibles aplicaciones de áridos reciclados 

diferenciando entre aplicaciones ligadas y no ligadas. Entre las aplicaciones no ligadas recoge la posibilidad 

de utilizar áridos reciclados como zahorra en la ejecución de capas estructurales de firmes. 

(Para otras aplicaciones ver Apartado 5.1.a. y 5.1.b.) 

 

 

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Será de aplicación, junto a cuanto seguidamente se especifica, lo previsto en el PG-3 en su artículo 510, 

Zahorras. La granulometría del material según la norma UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de 

los usos fijados en el siguiente apartado. 

 

 

4. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

Será necesaria la declaración de prestaciones del producto, así como el marcado CE del mismo. Además, se 

comprobarán las siguientes características: 

 

4.1 COMPOSICIÓN GRANULOMÉTRICA 

 

La fracción cernida por el tamiz 0,063 de la norma UNE-EN 933-2 será de menor espesor que los dos tercios 

(2/3) del cernido por el tamiz 0,25 de la misma norma, en masa. 

 

El tamaño máximo del árido no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 
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La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados en los 

cuadros siguientes y el Director de Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 

 

HUSOS GRANULOMETRICOS DE LAS ZAHORRAS ARTIFICIALES 

CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE ZAHORA 

ARTIFICIAL 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 56-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 

ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

 

HUSOS GRANULOMETRICOS DE LAS ZAHORRAS NATURALES 

CERNIDO ACUMULADO (% en masa) 

TIPO DE ZAHORA 

ARTIFICIAL 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

50 40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZN40 100 80-95 65-90 54-84 35-63 22-46 15-35 7-23 4-18 0-9 

ZN25 - 100 75-95 65-90 40-68 27-51 20-40 7-26 4-20 0-11 

ZN20 - - 100 100 45-75 32-61 25-50 10-32 5-24 0-11 

 

4.2 DESGASTE 

 

El Coeficiente de Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 1097-2, de los áridos para la zahorra artificial no 

deberá ser superior a los valores indicados en el cuadro siguiente. 

 

CATEGORIA DE TRAFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y arcenes 

30 35 

 

Para materiales reciclados procedentes de capas de aglomerado de firmes de carretera o de demoliciones de 

hormigones de resistencia a compresión final superior a 35 Mpa, así como para áridos siderúrgicos, el valor 

del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior en cinco unidades a los valores dados anteriormente, siempre 

y cuando su composición granulométrica esté adaptada al huso ZAD20. 

 

En el caso de los áridos para la zahorra natural, el valor del coeficiente de Los Ángeles será superior en cinco 

unidades a los valores de la tabla, cando se trate de áridos naturales. Para materiales reciclados procedentes 

de capas de aglomerado de firmes de carretera o de demoliciones de hormigones y para áridos siderúrgicos a 

emplear como zahorras naturales, el valor del coeficiente de Los Ángeles podrá ser superior hasta en diez 
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unidades a los valores de la tabla. 

 

4.3 PLASTICIDAD 

 

El material será “no plástico”, según la Norma UNE 103104, para las zahorras artificiales en cualquier caso; 

así como para las zahorras naturales en carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T3. En carreteras con 

categoría de tráfico pesado T4 el límite líquido de las zahorras naturales, según la norma UNE 103103, será 

inferior a 25 y su índice de plasticidad, según la norma UNE 103104, será inferior a 6. 

 

En el caso de arcenes no pavimentados de las categorías de tráfico pesado T32 y T4 se podrá admitir, tanto 

para las zahorras artificiales como para las naturales, que el índice de plasticidad, según la UNE 103104, sea 

inferior a 10 y que el límite líquido, según la UNE 130103, sea inferior a 30. 

 

El equivalente de arena será superior a treinta (30) según la norma UNE-EN 933-8. 

 

5. NORMATIVA 

 

La ORDEN de 12 de enero de 2015, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno 

Vasco establece los requisitos para la utilización de los áridos reciclados procedentes de la valorización de 

residuos de construcción y demolición. Los anexos I y II establecen las condiciones ambientales y técnicas 

(Anexo I.A.1 y I.B.1) para su utilización, así como los criterios y frecuencias de control de producción (Anexo 

II.A). 

 

Para aplicaciones no ligadas se exigen las siguientes condiciones: 

 

Condiciones ambientales 

• Concentración de potenciales contaminantes máxima permitida 

• Contenido máximo de BTEX 

• Concentración máxima de TPH 

• Ensayo según norma EN 12457-4 y resultados inferiores a los establecidos en la orden 

• Los ensayos recogidos en el presente anexo se realizarán por laboratorios acreditados conforme a la norma 

UNE EN ISO 17025. Se analizará una muestra por cada 2.000,00 m3 de árido reciclado y el muestreo se 

efectuará conforme a la norma UNE-EN 932-1:1997 

 

Condiciones técnicas 

• Los límites de aceptación para el uso de áridos reciclados como zahorra se basarán en el «Pliego de 

Prescripciones Técnicas para el Empleo de Áridos Procedentes de RCD en Zahorras» de la Norma para el 

Dimensionamiento de Firmes de la Red de Carreteras del País Vasco y órdenes complementarias. 

 

Criterios y control de producción 

• Los áridos reciclados para la ejecución capas granulares para uso en firmes estructurales dispondrán del 

marcado CE sobre la base de la norma armonizada UNE EN 13242, cumpliendo al menos las condiciones 

exigidas a un sistema para la certificación de la conformidad 2+ 
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BALDOSAS  
 

1. DEFINICIÓN  

 

Dentro de esta definición se engloban los pavimentos discontinuos formados las baldosas prefabricadas de 

hormigón o granito. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

La forma, tamaño, color y textura podrá variar a elección del fabricante teniendo en cuenta siempre los 

condicionamientos y requisitos exigidos en este Pliego, incorporando en todo caso al menos una parte de 

materiales procedentes de RCD. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

En cada remesa de material que llegue a obra se verificará que las características reseñadas en el albarán de la 

remesa corresponden a las especificaciones del proyecto y, si se juzga preciso, se realizará demuestre para la 

comprobación de características en laboratorio. 

 

El control de calidad en las baldosas de cemento se llevará de acuerdo con los criterios fijados en el presente 

pliego y en las normas UNE-EN 13748 y UNE-EN 1339. 

 

Se realizarán los ensayos y comprobaciones indicadas en las citadas Normas cumpliéndose en todo momento 

las exigencias de las mismas. 

 

La Dirección de Obra podrá exigir en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos 

para garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su aceptación o rechazo. 

 

Las baldosas de hormigón dispondrán de marcado CE de acuerdo a la norma UNE-EN 1339. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 

(modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada 

por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento 

se estará a lo establecido en su artículo 9. 

 

Las baldosas deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente información que debe 

acompañarle, así como disponer de la declaración de conformidad CE elaborada por el propio fabricante, todo 

ello conforme a lo establecido en el Anejo ZA de la siguiente norma armonizada: 

 

− UNE-EN 1339. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo 

− UNE-EN 1341:2013. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior 
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MEZCLAS DE ARIDOS Y FILLER EN AGLOMERADOS 

 

 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 

Se define como mezcla de áridos y filler en aglomerados, la combinación de materiales de distinto tamaño 

que junto a un ligante bituminoso constituyen una mezcla bituminosa. 

 

Estos materiales se clasifican en: 

 

- Árido grueso. 

- Árido fino. 

- Filler. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Estos materiales cumplirán todas las especificaciones recogidas con carácter general en el capítulo 

correspondiente del PG-3, en concreto, en los artículos 542 y 543. 

 

2.1 CONDICIONES PARTICULARES 

 

2.1.1 Capa de rodadura 

 

Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera de naturaleza ofítica. 

 

A su vez poseerán las siguientes características: 

 

-  Coeficiente de Desgaste de Los Angeles  16. 

- C.P.A.  0,50 a las 6 horas. 

- Índice de lajosidad     30. 

- Equivalente de arena  45. 

 

Los tamaños de los áridos a emplear serán los siguientes: 

 

18/25, 12/18, 5/12 y 0/5. 

 

El tamaño inferior podrá estar constituido por árido calizo, en una proporción entre el 40 y 60%, que cumple 

las especificaciones exigidas para las capas intermedias y de base. 

 

El Filler a emplear será de aportación en su totalidad y se usará cemento III-1-35-MRSR. 

 

2.1.2 Capa intermedia y de base 

 

Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera de naturaleza caliza. 

 

- Coeficiente de desgaste Los Angeles  28. 

- Índice de lajosidad  30. 

- Equivalente de arena  40. 

 

Los tamaños de áridos a emplear serán los siguientes: 
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18/25, 12/18, 5/12 y 0/5. 

 

El Filler a emplear en la capa intermedia será como mínimo del 50% de aportación de cemento III-1-35 

MRSR. En la capa de base, podrá ser el natural de los áridos, que debe cumplir: densidad aparente en tolueno 

0,5-0,8 gr/cm3 y coeficiente de emulsibilidad  0,6. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

3.1 CONTROL DE LOS ÁRIDOS 

 

Antes de comenzar la fabricación y puesta en obra de la mezcla bituminosa, se procederá a la formación de 

los acopios de los áridos en el lugar de emplazamiento de la instalación de fabricación de la mezcla. 

 

Los áridos se suministrarán fraccionados. El número de fracciones deberá ser tal que sea posible usar la 

instalación que se utilice y cumplir las tolerancias exigidas en la granulometría de la mezcla. Cada fracción 

será suficientemente homogénea y deberá poderse acopiar y manejar sin peligro de segregación, si se observan 

las precauciones que se detallan a continuación. 

 

El número de fracciones o áridos a suministrar dependerá del tamaño máximo del árido y no será superior al 

del número de tolvas en frío de que disponga la instalación de fabricación de mezcla. 

 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar intercontaminaciones. Si los acopios se 

disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores de los mismos. 

Los acopios se construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m) y no por montones 

cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su 

segregación. 

 

El Director, fijará el volumen mínimo de acopios exigibles, de acuerdo con las características de la obra y el 

volumen de mezclas a fabricar. 

 

Es recomendable que el volumen de los acopios sea suficiente para garantizar, al menos, el trabajo de dos 

semanas. 

 

El equipo de control deberá estar presente en la obra antes del comienzo del acopio de los áridos con objeto 

de inspeccionar el terreno, la disposición de los acopios y empezar el control de los materiales desde el 

comienzo de esta operación. 

 

El terreno debe estar preparado adecuadamente para evitar las contaminaciones y las zonas de acopio de los 

diferentes áridos separados por empalizadas de suficiente altura y resistencia, a fin de evitar la mezcla de los 

áridos acopiados en la zona contigua. Los acopios deberán estar situados sobre una zona de buen drenaje. 

 

Es necesario que la anchura de la zona de acopio permita simultanear por mitades el aprovechamiento de la 

planta y la reposición del acopio, prohibiéndose la descarga de los áridos en la zona de alimentación que deja 

fuera de utilización el acopio principal, empleándose en la fabricación material sin controlar. 

 

Es importante establecer claramente los caminos de circulación que deberán ser acondicionados de manera 

que la circulación de los camiones no provoque polvo que contamine los acopios. 

 

La formación del acopio se realizará descargando los camiones de forma contigua, alisando la superficie por 

medio de una pala, niveladora o bulldozer. Una vez realizada la primera tongada se remontará el acopio por 
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tongadas sucesivas, realizadas de la misma forma que la primera, hasta una altura que no sea causa de 

segregación durante la carga. 

 

Debe prestarse especial cuidado a la contaminación que pueda ocasionar, sobre todo en tiempo lluvioso, el 

barro adherido a las ruedas de los camiones, acondicionando la zona de entrada al acopio o incluso lavando 

las ruedas. 

 

Para controlar la calidad de los áridos suministrados, se tomarán a lo largo de la jornada, durante la descarga 

del camión y de forma aleatoria, el número de muestras que determine el Director de las Obras, de acuerdo 

con los medios del equipo de control y el volumen de material suministrado. 

 

A los resultados obtenidos, sobre todo de los ensayos granulométricos, se les aplicará el tratamiento de las 

medidas móviles para controlar las anomalías en el suministro y conocer la granulometría de cada árido. 

 

Cuando el equipo de control no haya podido realizar el control de los acopios durante su formación, tendrá 

que realizar esta labor a su llegada a la obra. Esta operación por la dificultad de la toma de muestras en 

profundidad, es de dudosa confianza. Un muestreo superficial, el control del suministro y la carga en el acopio 

por mitades de la anchura en el frente previamente analizado, podrá paliar el inconveniente de no haber 

realizado el control durante la formación del acopio. 

 

Siempre que el proceso de control detecte anomalías, se tomará la medida de acopiar el material dudoso aparte, 

hasta su aceptación o rechazo. 

 

Aunque no corresponda propiamente a la misión del equipo de control, la inspección de la cantera y de la 

instalación de fabricación serán de gran utilidad para juzgar la causa de los posibles defectos detectados 

durante el control o para, anticipándose, intensificar aquellos ensayos que se consideren más apropiados para 

detectar el fallo previsible. 

 

3.2 CONTROL DE FILLER DE APORTACIÓN 

 

El acopio previo de Filler estará limitado al de los tanques o silos, de que disponga la instalación de fabricación 

de las mezclas bituminosas, y por tanto se realizará a la llegada de las cisternas de Filler. 

 

3.3 ENSAYOS PRECEPTIVOS 

 

El control de calidad de la mezcla de áridos y Filler en aglomerados para capas base, intermedia y rodadura, 

se realizará mediante la ejecución sobre la misma de los ensayos de Coeficiente de Desgaste de los Angeles 

(NLT-149/91), índice de Lajas (NLT-354/91) y equivalente de arena (NLT-113/72). En las mezclas de áridos 

y Filler para capa de rodadura, se realizará además el ensayo de Coeficiente de pulimiento acelerado (NLT-

174/93 y NLT-175/98). 
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SUELOS SELECCIONADOS DE ÁRIDO RECICLADO 

 

1.1 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 

Se definen como suelos seleccionados a aquellos suelos o materiales pétreos utilizados para rellenos tras su 

vertido, colocación y adecuada compactación. 

 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL ÁRIDO RECICLADO PARA SUELOS SELECCIONADOS 

 

El árido reciclado es el material granular resultante del tratamiento de materiales inorgánicos utilizados 

previamente en la construcción, siendo el principal producto de valorización de la parte pétrea de los 

Residuos de Construcción y Demolición. 

 

La mayor parte de los RCD se pueden considerar inertes o asimilables a inertes. En general están 

compuestos de materiales de naturaleza pétrea, en porcentajes que varían entre el 75% y 95%. Esta 

fracción pétrea constituye la base del árido reciclado, que comparte con el árido natural los parámetros de 

caracterización: granulometría, contenido de materia orgánica y sales solubles, etc.,) con alguna 

diferencia originada por la naturaleza heterogénea de sus componentes. 

 

La Orden de 12 de enero de 2015 clasifica los áridos reciclados en: áridos reciclados procedentes de 

hormigón -donde el hormigón o sus productos asimilables constituyen al menos el 90% del peso- y áridos 

reciclados mixtos -que contienen una parte de productos cerámicos o albañilería de arcilla, en proporción 

inferior al 30% del peso. 

 

1.3 USOS Y APLICACIONES DEL ÁRDIDO RECICLADO PARA SUELOS SELECCIONADOS 

 

Las aplicaciones de los áridos reciclados en construcción pueden ser tan amplias como las de los áridos 

naturales, ya que sus características son asimilables, más cuanto mayor sea la intensidad de la demolición 

selectiva.  

 

El artículo 5 de la orden de 12 de enero de 2015 regula las posibles aplicaciones de áridos reciclados 

diferenciando entre aplicaciones ligadas y no ligadas. 

 

Entre las aplicaciones no ligadas recoge la posibilidad de utilizar áridos reciclados para: 

 

• la ejecución de explanadas mejoradas, 

• la ejecución de terraplenes, 

• otras unidades de obra afines. 

(Para otras aplicaciones ver Apartado 5.1.a. y 5.1.b. ) 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

2.1 CARACTERISTICAS GENERALES 

 

En general, se definen como suelos seleccionados aquellos que poseen las características descritas a 

continuación, con la susceptibilidad de cumplir a su vez las características concretas definidas. 

 

Carecen de elementos de tamaño superior a ocho centímetros (8 cm) y su cernido por el tamiz 0,080 UNE será 

inferior al veinticinco por ciento (25%) en peso. 

 

Simultáneamente, su límite líquido será menor de treinta (LL < 30) y su índice de plasticidad menor que diez 

(IP < 10). 
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El índice C.B.R. será superior a veinte (20) y no presentará hinchamiento en dicho ensayo. 

 

Estarán exentos de materia orgánica. 

 

2.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES PARA RELLENOS  

 

2.2.1 Características mecánicas 

 

El material de relleno deberá tener un ángulo de rozamiento interno no inferior a 25º. 

 

Si se van a utilizar armaduras lisas, el ángulo de rozamiento entre éstas y el relleno no deberá ser inferior a 

22º. 

 

Si el cernido por el tamiz UNE 80 µm es inferior al 15% o si, en caso de que sea superior, el porcentaje en 

peso de finos con un diámetro menor de 15µ es menor del 10%, el suelo se considerará válido desde el punto 

de vista mecánico, sin necesidad de determinar los valores de los ángulos de rozamiento. 

 

En todo caso, el porcentaje en peso del relleno con un tamaño de partículas inferiores a 15µ no podrá ser 

superior al 20%. 

 

Tampoco se admitirán para rellenos, partículas con dimensiones superiores a 250 mm y rechazo por el tamiz 

UNE 63 mm superior al 25%. 

 

Todas estas determinaciones se realizarán de acuerdo con la norma UNE 103101:1995. 

 

2.2.2 Características físico-químicas 

 

- La resistividad eléctrica del suelo saturado durante una hora a 20ºC, determinada según la norma UNE 

77308:2001, será superior a: 

 

 . 1.000  cm para obras secas. 

 . 3.000  cm para obras saturadas. 

 

- El pH de la mezcla agua-suelo estará comprendido entre 5 y 10. 

 

- La mezcla en materia orgánica, determinada según la norma UNE 7368:1977 expresada en cantidad de 

carbono, será inferior a 100 mg/kg. 

 

- La mezcla agua-suelo tendrá un contenido de iones cloruro (Cl-) y sulfato (SO4
-) que no sobrepasará los 

siguientes valores: 

 

 . Obras secas (Cl-)   200 mg/kg 

   (SO4-)  1.000 mg/kg 

 

 . Obras saturadas (Cl-)  100 mg/kg 

   (SO4-)  500 mg/kg 

 

Si la resistividad es superior a 5.000  cm estas condiciones se considerarán automáticamente satisfechas. 

 

- El contenido en sulfuros totales, expresado en azufre, deberá ser inferior a 100 mg/kg para obras 

saturadas, e inferior a 300 mg/kg para obras secas. 
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- La demanda bioquímica de oxígeno deberá ser inferior a 20 mg/kg en los rellenos para obras saturadas. 

 

- La población de las diferentes especies de bacterias anaerobias se determinará por conteo específico y 

deberá ser inferior en su conjunto a 10 bacterias por gramo de suelo en los rellenos para obras saturadas. 

 

El material de relleno deberá cumplir, además de las características mecánicas y físico-químicas anteriormente 

indicadas, las exigidas a las subbases granulares, terraplenes o pedraplenes en el caso de que la estructura 

correspondiente esté destinada a esos usos respectivos. 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

3.1 CONTROL GENERAL 

 

Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo UNE 103103:1994, UNE 

103500:1994, UNE 103502:1995, UNE 103204:1993 y UNE-EN 933. 

 

El índice C.B.R. que se considerará es el que corresponda a la densidad mínima exigida en obra. 

 

3.2 CONTROL DE LOS MATERIALES DE RELLENO 

 

El objeto de este control es comprobar que el material que se va a utilizar cumple con lo establecido en el 

presente Pliego tanto en el lugar de origen como en el de empleo para evitar las alteraciones que puedan 

producirse como consecuencia de las operaciones de extracción, carga, transporte y descarga. 

 

El procedimiento a seguir comprende las siguientes etapas: 

 

a) Antes de la iniciación de la obra y siempre que se sospechen variaciones en el material. 

 

 Sobre el número de muestras representativas de cada tipo de material que señale el Director de las obras 

y que serán dos (2) como mínimo se efectuarán los siguientes ensayos en cada muestra: 

 

 1 Proctor normal 

 1 Ensayo granulométrico completo 

 1 Equivalente de arena 

 1 Determinación de resistividad 

 1 Determinación pH 

 1 Determinación del contenido en materia orgánica 

 1 Ensayo cualitativo de la presencia de sulfuros 

 

 Si el cernido por el tamiz UNE 0,05 es superior a 15% y el porcentaje en peso de partículas de tamaños 

inferiores a 15µ está comprendido entre el 10 y el 20% se efectuarán además en cada muestra: 

 

 1 Ensayo de corte directo del terreno 

 1 Ensayo de rozamiento suelo-armadura si se prevén armaduras lisas. 

 

 Si hay inicio de presencia de sulfuros se efectuará en cada muestra además: 

 

 1 Determinación del contenido de sulfuros 

 

 Si la resistividad es inferior a 5.000  cm se deberá también realizar en cada muestra: 

 

 1 Determinación del contenido de cloruros 
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 1 Determinación del contenido de sulfatos 

 

 Si la obra prevista es saturada se efectuará además en cada muestra: 

 

 1 Determinación de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) 

 1 Conteo de bacterias anaerobias 

 

 Si existen zonas de reducción de ancho en la parte baja del macizo se efectuará además y en cada 

muestra: 

 

 1 Proctor modificado 

 

b) En el yacimiento: 

 

 Se realizarán las siguientes operaciones: 

 

 - Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo. 

 

 - Comprobar la explotación racional del frente y en su caso la exclusión de las vetas no utilizables. 

 

 - Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las obras del material 

excavado en cada desmonte o préstamo. Sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

 

  * Por cada 500 m3 de material o una vez cada 2 días si se emplea menos material. 

 

  2 Equivalente de arena 

 

 Si existen zonas de reducción de anchura 

 

  Proctor modificado 

 

 Si el control es intenso 

 

  1 Determinación de la resistividad 

 

  * Por cada 1.500 m3 de material o una vez cada 4 días si se emplea menos material. 

 

  1 Ensayo granulométrico 

  1 Proctor normal 

 

 Si el control es intenso 

 

  1 Determinación de pH 

  1 Contenido en materia orgánica 

 

  * Por cada 500 m3 de material o una vez cada semana si se emplea menos material. 

 

 Si el control es normal 

 

  1 Determinación de pH 

  1 Determinación del contenido en materia orgánica 

c) En el lugar de colocación 
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 Se examinarán los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada aquellos 

que, a simple vista, presenten restos vegetales, materia orgánica, o bolos de mayor tamaño que el 

admitido como máximo; y señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía en cuanto al aspecto 

que debe tener el material que llegue a obra de las procedencias aprobadas, tales como distinta 

colocación, exceso de plasticidad, etc. 

 

 Se tomarán muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos efectuados 

en el lugar de procedencia. 

 

 Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en caso de que 

sea necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones establecidas en el 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 Por otra parte, si los valores obtenidos tanto en los ensayos mecánicos como en los físico-químicos 

durante la extracción o en obra difiriesen materialmente de los obtenidos en los respectivos ensayos 

realizados antes de la iniciación de los trabajos que deberá entender que el material ha variado y será de 

aplicación lo indicado en el apartado 3.2.a. 

 

 Dada la rapidez del proceso constructivo la inspección visual tiene una importancia fundamental en el 

control de los materiales para terraplenes. 

 

 Si el relleno cumple las funciones respectivas de terraplén, pedraplén o subbase se seguirán además las 

recomendaciones de control de los capítulos 2, 3 y 4 respectivamente, de las "Recomendaciones para el 

Control de Calidad de Obras de Carreteras". Las frecuencias de los ensayos comunes serán aquellas que 

satisfagan esta recomendación y la respectiva de los capítulos 2, 3 ó 4. 
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4. NORMATIVA ASOCIADA 

 

La ORDEN de 12 de enero de 2015, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial del 

Gobierno Vasco establece los requisitos para la utilización de los áridos reciclados procedentes de la 

valorización de residuos de construcción y demolición. Los anexos I y II establecen las condiciones 

ambientales y técnicas (Anexo I.A.1 y I.B.1) para su utilización, así como los criterios y frecuencias de 

control de producción (Anexo II.A). 

 

Para aplicaciones no ligadas se exigen las siguientes condiciones: 

 

Condiciones ambientales 

 

• Concentración de potenciales contaminantes máxima permitida. 

• Contenido máximo de BTEX.. 

• Concentración máxima de TPH 

• Ensayo según norma EN 12457-4 y resultados inferiores a los establecidos en la orden. 

• Los ensayos recogidos en el presente anexo se realizarán por laboratorios acreditados conforme a la 

norma UNE EN ISO 17025. Se analizará una muestra por cada 2.000,00 m3 de árido reciclado y el 

muestreo se efectuará conforme a la norma UNE-EN 932-1:1997. 

 

Condiciones técnicas 

 

• Limites de aceptación conforme al ≪Pliego de Prescripciones Técnicas para el Empleo de Áridos 

Procedentes de RCD como Suelos Seleccionados para Terraplenes y Explanadas Mejoradas≫ de la 

Norma para el Dimensionamiento de Firmes de la Red de Carreteras del País Vasco y ordenes 

complementarias. 

 

Criterios y control de producción 

 

• Los áridos reciclados para la ejecución de explanadas mejoradas, terraplenes y similares dispondrán del 

marcado CE sobre la base de la norma armonizada UNE EN 13242, cumpliendo al menos las condiciones 

exigidas a un sistema para la certificación de la conformidad 2+ 

NORMA PARA EL DIMIENSIONAMIENTO DE FIRMES DE CARRETERA DEL PAIS VASCO 

NORMA PARA EL DIMENSIONAMIENTO DE FIRMES DE LA RED DE CARRETERAS DEL PAIS 

VASCO. 

 

Prescribe el uso de áridos reciclados procedentes de escorias y de residuos de construcción y demolición 
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MATERIALES PARA ESCOLLERAS  

 

1. DEFINICIÓN 

 

Se define como escollera el conjunto de piedras relativamente grandes echadas unas sobre otras. 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

La piedra para escolleras será caliza no meteorizada, ni descompuesta, ni se romperá en hojas. Será homogénea 

en su aspecto exterior, así como en sus fracturas, no presentando cavernas, diaclasas, ni inclusiones de otros 

materiales. 

 

El peso específico será al menos, de dos con cuatro (2,4) toneladas por metro cúbico y su resistencia en probeta 

cúbica de quince (15) centímetros de lado, no inferior a trescientos (300) kilopondios por centímetro cuadrado. 

 

En escolleras el porcentaje de piedras (en número) con tamaños comprendidos entre el máximo y su mitad 

será del orden del cuarenta por ciento (40%), no aceptándose tamaños menores y el porcentaje de piedras con 

dimensión menor de sesenta y cinco (65) centímetros será menor del veinte por ciento (20%). 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

La pérdida de peso por inmersión en sulfato magnésico (NLT-158/94) será no superior al diez por ciento 

(10%), el coeficiente de calidad medido por el ensayo de Los Ángeles (NLT-149/91) será inferior a cincuenta 

(50), y la absorción de agua será no superior al tres por ciento (3%) en volumen. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 

(modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada 

por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento 

se estará a lo establecido en su artículo 9. 

 

La escollera deberá llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente información que debe 

acompañarle, así como disponer del certificado de control de producción expedido por un organismo 

notificado y de la declaración de conformidad CE elaborada por el propio fabricante, todo ello conforme a lo 

establecido en la siguiente norma armonizada: 

 

- UNE-EN 13383-1: Escolleras. Parte 1: Especificaciones 
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MATERIALES PARA ENTIBACIONES 

 

1. DEFINICIÓN 

 

Se define entibación como los revestimientos realizados sobre excavaciones a fin de prevenir los 

desmoronamientos y los riesgos de accidentes, por una parte, y para disminuir la superficie total ocupada, por 

otra. 

 

2. CARÁCTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Los aceros y materiales metálicos para entibaciones deberán cumplir las características del artículo 250 del 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

 

Las maderas a emplear en entibaciones serán maderas resinosas, de fibra recta (pino, abeto) y deberán tener 

las características señaladas en el artículo 150 del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, así como las 

indicadas en los apartados 1 y 2 de la norma NTE-ADZ. 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

Los materiales de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad fijadas en la 

NTE, así como las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a la fabricación y control 

industrial o en su defecto las normas UNE que se indican en el apartado 1 "Materiales y equipos de origen 

industrial" del Control indicado en la norma NTE-ADZ. 

 

Además, los materiales cumplirán cuando proceda con lo especificado en las siguientes normas: 

 

- UNE-EN 13331-1. Sistemas de entibación en zanja. Parte 1: Especificaciones del producto. 

- UNE-EN 13331-2. Sistemas de entibación en zanja. Parte 2: Evaluación por cálculo o por ensayo. 

- UNE-EN 14653-1: Sistemas manuales de entibación hidráulica de zanjas. Parte 1: Especificaciones de 

producto. 

- UNE-EN 14653-2: Sistemas manuales de entibación hidráulica de zanjas. Parte 2: evaluación mediante 

cálculo o ensayo. 
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BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ARMADO, CON ACERO 

RECICLADO PARCIALMENTE PROCEDENTE DE RCD. 
 

1.1 DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN  

 

Se denominan barras corrugadas para hormigón armado las que tienen en su superficie resaltos o estrías, de 

forma que, en el ensayo de adherencia por flexión descrito el Código Estructural presentan una tensión media 

de adherencia bm y una tensión de rotura de adherencia bu que cumplen simultáneamente las dos condiciones 

siguientes: 

 

- Diámetros inferiores a 8 mm 

 

 . bm   6,88 

 . bu  11,22 

 

- Diámetros de 8 mm a 32 mm, ambos inclusive 

 

 . bm   7,84 - 0,12 diámetro 

 . bu  12,74 - 0,19 diámetro 

 

- Diámetros superiores a 32 mm 

 

 . bm   4,00 

 . bu   6,66 

 

El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas, quedando totalmente prohibida la 

utilización de barras lisas, salvo indicación expresa de la Dirección de Obra. 

 

Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, clasificados por tipos 

y diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en general. 

 

 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

 

Los productos de acero que pueden emplearse para la elaboración de armaduras pasivas pueden ser barras 

rectas o rollos de acero corrugado soldable, alambres de acero corrugado o grafilado soldable o alambres 

lisos de acero soldable. Los tipos de acero normalizados son los siguientes: 

 

• B400S y B500S, B400SD y B500SD para acero corrugado 

• B500T y B400T para acero de alambres 

 

La cantidad de acero reciclado de las barras corrugadas proviene de chatarra de otros productos 

elaborados en acero, como son componentes de edificios, automóviles, trenes, barcos, maquinas, etc. que 

son separados en diferentes corrientes originando unos desechos seleccionados. Estos desechos se prensan 

y se llevan a la acería para ser reutilizados como sustitutos del hierro. 

 

 

1.3 USOS Y APLICACIONES 

 
Empleado para armar hormigón armado y cimentaciones de obra pública y civil. 
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2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

El acero en barras corrugadas para armaduras, B400 S o B500 S cumplirá las condiciones de la Norma UNE 

36.068/2011. Se tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se 

manchen de grasa, ligantes, aceites o barro. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 

34 del Código Estructural y sus comentarios y, en su defecto en el artículo 240 del PG-3. 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus características se ajusten 

a lo indicado en el presente Pliego y en el Código Estructural. 

 

Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal" según el Código 

Estructural. 

 

A la llegada de obra de cada partida se realizará una toma de muestras y sobre éstas se procederá al ensayo de 

plegado, doblando los redondos ciento ochenta (180) grados sobre un redondo de diámetro doble y 

comprobando que no se aprecien fisuras ni pelos en la barra plegada. 

 

Todas las partidas estarán debidamente identificadas y el Contratista presentará una hoja de ensayos, redactada 

por el Laboratorio dependiente de la Factoría siderúrgica donde se garantice las características mecánicas 

correspondientes a: 

 

- Límite elástico (fy). 

- Carga unitaria de rotura (fs). 

- Alargamiento de rotura A sobre base de cinco (5) diámetros nominales. 

- Relación carga unitaria de rotura/límite elástico (fs/fy). 

 

Las anteriores características se determinarán según la Norma UNE 10002-1/2004. Los valores que deberán 

garantizar se recogen en el Código Estructural y en la Norma UNE-36068/2011. 

 

La presentación de dicha hoja no eximirá en ningún caso de la realización del Ensayo de Plegado. 

 

Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará la serie de ensayos necesarios para la 

comprobación de las características anteriormente citadas. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 

58 del Código Estructural. 
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4. NORMATIVA ASOCIADA 

 

 

• MARCADO CE 

 

• Código Estructural 

 

• UNE 36066:2011 Alambrón de acero no aleado, destinado a la fabricación, por deformación en frio, de 

alambres lisos o corrugados para armaduras de hormigón armado. 

 

• UNE-EN 10080:2006 Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón 

armado. Generalidades. 

 

• UNE-EN ISO 15630-1:2019 Aceros para el armado y el pretensado del hormigón. Métodos de ensayo. 
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ACERO LAMINADO PARA ESTRUCTURAS METÁLICAS 

 

 

1. DEFINICIÓN 

 

El acero es un producto férreo generalmente apto para la conformación en caliente. Con excepción de ciertos 

aceros de alto contenido en cromo, el contenido en carbono es igual o inferior al 2 %. 

 

Se definen como aceros laminados para estructuras metálicas los productos acabados, laminados en caliente, 

de acero no aleado, destinados a ser empleados a temperaturas ambientales de servicio en estructuras metálicas 

atornilladas, roblonadas o soldadas. 

 

No está previsto que estos aceros sean sometidos a tratamiento térmico, salvo los de normalizado y de 

eliminación de tensiones. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

2.1 TIPOS DE ACERO A EMPLEAR 

 

Serán los suministrados en chapas o perfiles que correspondan a uno de los tipos S 235, S 275 o S 355, en 

cualquiera de sus grados, definidos en la norma UNE-EN 10025-2 (Aceros no aleados, laminados en caliente, 

para construcciones metálicas), en su última publicación. 

 

2.2 ESTADO DE SUMINISTRO 

 

Los perfiles laminados y flejes se suministrarán en estado bruto de laminación. 

 

Las chapas se suministrarán en estado de normalizado conseguido por tratamiento térmico o por una 

laminación controlada. 

 

2.3 CONDICIONES DE SUPERFICIE 

 

Los productos laminados tendrán una superficie lisa, compatible con su condición de laminados en caliente. 

 

Para las chapas se aplicarán las prescripciones de la Norma UNE-EN 10163-1:2007 (condiciones superficiales 

de suministro de chapas y planos anchos de acero, laminados en caliente) para la definición de la calidad 

superficial. Las chapas solo presentarán discontinuidades de la Clase I. 

 

Para los perfiles y flejes, el fabricante podrá eliminar por amolado los defectos de menor entidad con la 

condición de que el espesor local resultante no difiera del valor nominal en más de un 4 %. No se autoriza la 

eliminación de defectos de mayor magnitud por amolado y posterior acondicionamiento por soldeo. 
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2.4 ESTADO DE DESOXIDACIÓN 

 

Se admiten los estados de desoxidación FN (no se admite acero efervescente), en el caso de los grados JR y 

J0, y FF (acero calmado), en el caso de los grados J2 y K2.. 

 

2.5 COMPOSICIÓN QUÍMICA 

 

La composición química, referida al análisis de colada, se especifica en la Norma UNE-EN 10025. 

 

Las desviaciones máximas admisibles para los análisis sobre producto, aplicables al valor máximo sobre 

colada especificado se indican en la misma Norma. 

 

2.6 CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 

 

Los valores de las distintas características mecánicas que se han de obtener en cada caso se indican en la norma 

UNE-EN 10025 así como las desviaciones máximas admisibles. 

 

2.7 CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS 

 

Aptitud a la configuración en frío por plegado: 

 

Las chapas hasta 20 mm de espesor se suministrarán con aptitud para la conformación en frío por plegado. 

Esta aptitud implica que no se produzcan grietas durante las operaciones mecánicas de conformado siempre 

que se respeten los radios mínimos de doblado indicados para cada espesor en la tabla correspondiente de la 

Norma UNE-EN 10025-2. 

 

2.8 CONTROL ULTRASÓNICO 

 

Las chapas de acero de espesor superior o igual a 6 mm e inferior a 150 mm serán objeto de un control 

ultrasónico realizado de acuerdo con la Norma UNE-EN 10160:2000 (Examen de chapas de acero por 

ultrasonidos. Método de reflexión con haz normal). 

 

Las chapas tendrán una clasificación de Grado A, según la Norma UNE-EN 10160:2000 (Clasificación de la 

chapa gruesa según el examen por ultrasonidos. Método de reflexión por haz normal). 

 

2.9 CONDICIONES DE INSPECCIÓN 

 

Las chapas y perfiles laminados en caliente y las pletinas cortadas de fleje laminado en caliente, serán objeto 

de inspección técnica de acuerdo con la Norma UNE-EN 10021:2006 

 

La toma de muestras, la unidad de inspección, el número de ensayos y su realización y los criterios de 

conformidad y rechazo se ajustarán a lo especificado a tal fin en la Norma UNE-EN 10025-2. 
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2.10 MARCADO 

 

Los perfiles estructurales llevarán grabados en el alma o en el lugar idóneo del perfil, el nombre del fabricante 

y el tipo y grado de acero. 

 

Las chapas y pletinas estarán identificadas mediante un código de colores adecuado, etiquetas o por cualquier 

procedimiento que permita distinguir el número de colada y el nombre del fabricante. 

 

2.11 DIMENSIONES Y TOLERANCIAS 

 

Los productos laminados se ajustarán, en lo que se refiere a dimensiones y tolerancias, a las Normas UNE 

específicas, tales como: 

 

- UNE 36521, UNE 36522, UNE 36525, UNE 36526, UNE 36524, UNE 10056, UNE 10055, UNE 

36536, UNE 10060, UNE 10059, UNE 10061 y 10029. 

 

Para el cálculo de la masa teórica, se asignará convencionalmente una densidad al acero de 7,85. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

El Contratista controlará la calidad del acero laminado para estructuras, con el objeto de que se ajuste a las 

características indicadas en el presente Pliego y en las Normas e Instrucciones señaladas. 

 

Así mismo, el Contratista pondrá todos los medios necesarios para facilitar las inspecciones del personal de 

supervisión designado por la propiedad. La propiedad se reserva el derecho de obtener cuantas muestras estime 

oportunas para realizar todos los análisis o pruebas que considere necesarios tanto en Taller como en campo. 

 

El contratista presentará los resultados oficiales de análisis químicos sobre colada o productos pertenecientes 

al muestreo de la producción a que corresponda la partida de suministra: de no resultar posible la consecución 

de estos datos el Director de Obra, podrá exigir con cargo al Contratista la realización de análisis químicos de 

determinación de proporciones de carbono, fósforo y azufre. 

 

El Contratista presentará los resultados de los ensayos oficiales de determinación de características mecánicas, 

pertenecientes al muestreo de la producción a que corresponda la partida de suministro, de no resultar posible 

la consecución de estos datos el Director de Obra podrá exigir, con cargo al Contratista, la realización de los 

ensayos pertinentes que se llevarán a cabo de acuerdo con lo detallado en la Norma UNE-EN 10025 (Aceros 

no aleados, laminados en caliente, para construcciones metálicas). 

 

Por otra parte la Dirección de Obra determinará los ensayos necesarios para la comprobación de las 

características citadas. 

 

La toma de muestras se extenderá al 5 % de los elementos a examinar; caso de que no se encuentre defecto 

inadmisible según las normas reseñadas por el conjunto de la obra, se dará el lote por bueno. Si se hallase un 

defecto, la revisión se extenderá a otro 10 % dándose por bueno el lote si no se encontrase defecto inadmisible. 

En caso de hallarse un nuevo defecto, la toma de muestras podría extenderse al total de los materiales. 

 

Todos los lotes defectuosos deberán ser sustituidos por el Contratista, lo cual no representará ninguna 

modificación de las condiciones de contratación (precio, plazo de entrega, etc.). 

Tanto en taller como en montaje, el Contratista deberá disponer de los medios que la propiedad considere 

como más adecuados para realizar las comprobaciones geométricas (teodolito, nivel, cinta metálica, plomada, 

plantillas, etc.). 
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El Contratista comprobará previamente todas las chapas de su suministrador, en un muestreo del 10 %, 

mediante ultrasonidos. La comprobación se realizará en una cuadrícula de 200 x 200 mm y en los bordes de 

las chapas, conforme a la Norma UNE 10160:2006 

 

En caso de que no se encuentre defecto inadmisible, se dará el lote por bueno. Si se hallase un defecto, la 

revisión se extenderá a otro 10 %, dándose el lote por bueno si no se encontrase defecto inadmisible. En caso 

de hallarse un nuevo defecto, la toma de muestras podría extenderse al total de los materiales. Todos los lotes 

defectuosos deberán ser sustituidos por el Contratista, lo cual no representará ninguna modificación de las 

condiciones de contratación. 
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ACERO INOXIDABLE PARA TUBOS 

 

 

1. DEFINICIÓN  

 

Los tubos se obtendrán por conformación mecánica de una banda de acero inoxidable, soldados 

longitudinalmente a tope, por soldeo eléctrico. 

 

Tendrán una longitud mínima correspondiente a una proyección vertical de 2,5 m, y el diámetro nominal que 

marque la Documentación Técnica. 

 

Para su fabricación se empleará acero inoxidable austenítico de calidad F 3504 (X6CrNi 19-10), según UNE-

EN 10088 (Equivalente al AISI 304 en las Normas U.S.A.). 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

 Características mecánicas en estado de temple austenítico 

 Dureza 

 HB max. 

 Rp 0,2 min. 

 MPa 

 Rm 

 MPa 

 A (Lo-5d) 

 % min. 

 192  180  440-640  40 

 

 

Estas características se determinarán mediante el ensayo de tracción de tubos según UNE-EN ISO 6892 y el 

ensayo de dureza Brinell según UNE-EN ISO 6506. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

Los tubos se suministrarán con un recocido de ablandamiento, en condición equivalente obtenida en su 

proceso de fabricación. 

 

Tendrán las superficies, interior y exterior, técnicamente lisas, acordes con sus procesos de fabricación. 

 

No se admitirá el enmascaramiento de defectos superficiales. Estarán cortados perpendicularmente al eje 

longitudinal, y exentos de rebabas interiores y exteriores. Serán razonablemente rectos a juicio de la Dirección 

de Obra. 
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PINTURAS ASFÁLTICAS 

 

1. DEFINICIÓN 

 

Se definen como pinturas asfálticas los productos fluidos constituidos por una base bituminosa, utilizados para 

la aplicación sobre materiales porosos con el fin de dotarlos de una película protectora resistente al paso de la 

humedad. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

El material empleado consistirá en una pintura de base bituminosa con unas características tales que cumpla 

las especificaciones que para materiales impermeabilizantes para la construcción se señalan en la Norma UNE 

104233:1990. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

Para el control de este producto, la Dirección de Obra comprobará que es el especificado y marcará las pautas 

a seguir en función de la composición en su caso. 

 

El Director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de los correspondientes 

certificados oficiales. 
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MATERIALES CONVENCIONALES PARA MARCAS VIALES 

 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 

Se define como marca vial aquella guía óptica situada sobre la superficie de la calzada, formando líneas o 

signos, con fines informativos y reguladores del tráfico. 

 

1.1 PINTURAS 

 

Las marcas viales se pueden clasificar en función de su utilización como de empleo permanente, de color 

blanco, o de empleo temporal, de color amarillo. 

 

Tanto las proporciones de mezcla como la calidad de los materiales utilizados en la aplicación de las marcas 

viales, serán las utilizadas para esos materiales en el ensayo de la durabilidad, realizado según lo especificado 

en el método “B” de la norma UNE 135200, siempre y cuando las pinturas acabadas cumplan los requisitos 

exigidos en este pliego. 

 

Las resinas acrílicas no se emplearán en la fabricación de las pinturas, dado que su duración se reduce 

considerablemente, si llueve en los siete (7) días posteriores a su aplicación. 

 

1.2 CINTAS ADHESIVAS 

 

Las marcas viales formadas por cintas adhesivas se clasifican en dos grupos según su utilización: 

− Cinta temporal: toda marca vial prefabricada suficientemente elástica y multicapa, de fijación 

exclusivamente en frío, cuyas propiedades no se alteran después de su aplicación, que permite la 

apertura al tráfico inmediatamente después de su instalación. 

− Cinta temporal retirable: Toda cinta temporal que puede retirarse de la superficie de la calzada, una 

vez finalizado su periodo de utilización, bien sea intacta o en grandes piezas, sin que se produzcan o 

aparezcan en el pavimento daños, deformaciones, grietas o marcas residuales permanentes. La 

eliminación por su parte se llevara a cabo sin la aplicación de calor ni de productos químicos 

(decapantes). 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

2.1 PINTURAS 

 

2.1.1 Características generales 

 

La adherencia sobre el pavimento de las marcas deberá soportar las exigencias del tráfico más severas. El 

material aplicado deberá poseer una elasticidad capaz de absorber las dilataciones térmicas del asfalto. 

 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los planos, las pinturas 

a emplear cumplirán lo indicado en el artículo 700 del PG-3, salvo autorización expresa del Director de Obra. 

Asimismo, en todo lo que no contradiga lo indicado en dicha documentación, será aplicable la "British 

Standard Specification for Road Marking Materials", B.S. 3262, para 1ª, con la excepción de los aditivos 

modificantes del producto final, que lo hacen pulverizable en estado fundido. 

 

Estas pinturas se aplicarán por pulverización o por cualquier otro procedimiento mecánico usual (MELC 

12.03). 
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2.1.2  Características de la pintura líquida 

 

La pintura será homogénea, estará libre de pieles y materias extrañas y no contendrá más del uno por ciento 

(1%) de agua. 

 

2.1.3  Características de la película seca 

 

Las características de las pinturas deberán cumplir los requisitos indicados en los apartados siguientes. 

 

2.1.3.1 Resistencia al desgaste 

 

La resistencia al desgaste de la pintura, medida según la Norma MELC 12.95 será igual o superior a la de la 

pintura de comparación. 

 

2.1.3.2 Resistencia a la acción de la luz 

 

No se producirá obscurecimiento del tono de color mayor que el correspondiente a la pintura de comparación 

cuando se ensayen las probetas siguiendo las indicaciones de la Norma MELC 12.94 durante veinticuatro (24) 

horas suprimiendo la pulverización con agua. El cambio en el tono de color producido en las probetas 

sometidas a la acción de la luz debe enjuiciarse por compactación en probetas testigo no sometidas a dicha 

acción. 

 

2.1.3.3 Resistencia al deslizamiento 

 

En general los materiales empleados en las marcas viales deben ofrecer la mayor resistencia posible al 

deslizamiento. Como norma general, se recomienda que el coeficiente de rozamiento sea igual o supere el 

valor cuarenta y cinco (45), medido con el péndulo del Transport Road Research Laboratory. Se pondrá 

especial cuidado cuando la superficie a pintar sea grande y la probabilidad de frenado alta. 

 

2.1.3.4 Pinturas de comparación 

 

Las pinturas de comparación, blancas y amarillas que se empleen en los ensayos de resistencia al desgaste y 

de resistencia a la acción de la luz tendrán la composición descrita en los apartados siguientes: 

 

a) Pintura de comparación blanca 

El contenido en pigmento será de sesenta y tres por ciento (63%) y del vehículo del treinta y siete por 

ciento (37%). 

La composición del pigmento será: 

o Dióxido de titanio tipo rutilo 16% 

o Sulfato bárico precipitado 39% 

o Óxido de zinc 25% 

o Silicato magnético fibroso 10% 

o Sílice de diatomeas 10% 

El vehículo estará constituido por un barniz fenólico de color pálido y secado rápido, compuesto por 

mezcla de las siguientes clases y cantidades de aceites secantes, resinas, secantes y disolvente volátil. 

Resina fenólica modificada  45,36 kg 

Aceite de madera de China (UNE-EN ISO 277) 33,80 l 
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Standoll de linaza (Viscosidad Q) 11,27 l 

Asimismo se añadirán disolvente volátil (gasolina 150-210 ºC INTA 162002) y secante de plomo y 

cobalto en la cantidad necesaria para obtener un barniz de secado rápido, que contenga un mínimo del 

cuarenta y cinco por ciento (45%) de material no volátil. 

La resina fenólica modificada será de color extrapálido, con una temperatura de reblandecimiento, por 

el método de anillo y bola, entre ciento cuarenta y dos y ciento cuarenta y nueve grados centígrados 

(142 a 149 ºC), con un índice de acidez de doce a dieciocho miligramos (12 a 18 mg) de potasa (KOH) 

por gramo y una viscosidad de su solución en tolueno al cincuenta y seis por ciento (56%), determinada 

con el viscosímetro de burbuja de Gardner-Holtd de I a P. 

Se colocará en la caldera de cocción de resinas y los aceites y se calentarán hasta una temperatura de 

trescientos tres grados centígrados (303 ºC). A continuación se enfriarán hasta doscientos treinta grados 

centígrados (230 ºC), se diluirán con el disolvente y se añadirán los secantes, con agitación suficiente 

de la masa líquida. Pueden ser necesarios algunos ajustes en este proceso de cocción para que las 

pinturas cumplan las condiciones de consistencia exigidas. 

 

b) Pintura de comparación amarilla 

Será de color B-352 según la Norma UNE 48103. 

El contenido en pigmento será del sesenta por ciento (60%) y el del vehículo del cuarenta por ciento 

(40%). 

La composición del pigmento será: 

o Amarillo de cromo 45% 

o Óxido de zinc 20% 

o Silicato magnético fibroso 25% 

o Sílice de diatomeas 10% 

El vehículo será el indicado para la pintura de comparación blanca, en el apartado correspondiente del 

presente Pliego. 

 

2.2 CINTAS ADHESIVAS 

 

2.2.1 Características generales 

 

Los materiales a emplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en: 

 

Los materiales a emplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en: 

- No Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo 0,20 mm constituida por 

una matriz de aluminio y una superficie polivinílica con microesferas de alto índice de refracción (1,90) 

y partículas antideslizantes de naturaleza mineral. Se emplea esta cinta en capa intermedia de 

pavimentos flexibles. Las características que deben cumplir estas cintas serán las indicadas por la Norma 

UNE-EN 1790. 

- Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo de 1,30 mm constituida por una 

matriz estructurada en trama multifilamento, de naturaleza polimérica y una superficie de poliuretano. 

El sistema óptico estará constituido por una mezcla de microesferas de índice de refracción 1,75 y 

microesferas de alto índice de refracción de 1,90. Por su parte las partículas antideslizantes, localizadas 

sobre la superficie de poliuretano, serán de óxido de aluminio. Su utilización se reserva para la capa de 

rodadura, independientemente de la naturaleza del pavimento. Las características que deben cumplir 

estas cintas serán las indicadas en la Norma UNE-EN 1790. 
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3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

3.1 PINTURAS 

 

Los materiales a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas en el presente Pliego. 

 

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un albarán que incluya, al 

menos, la información que a continuación se indica, así como una declaración del fabricante acreditativa del 

cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el epígrafe 2.3 del artículo 700 de este pliego. 

− Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

− Identificación del fabricante. 

− Designación de la marca comercial. 

− Cantidad de materiales que se suministra. 

− Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 

− Fecha de fabricación. 

 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la siguiente 

información: 

− Símbolo del marcado CE. 

− Número de identificación del organismo de certificación. 

− Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

− Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

− Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

− Referencia a la norma europea. 

− Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

− Identificación de las características del producto. 

 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar que se corresponden 

con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. Además, el Director de las Obras, en 

el uso de sus atribuciones, podrá llevar a cabo una toma de muestras, representativa del acopio (norma UNE-

EN 13459), para la realización de los ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe 7.2.3 del 

artículo 700 de este pliego. 

 

En cualquier momento del Director de obra podrá exigir la realización de cualquiera de los ensayos citados, 

así como elegir la muestra sobre la que se realizarán dichos ensayos, que puede ser extraída de los botes 

reservados o de los acopios. 

 

3.2 CINTAS ADHESIVAS 

 

En el caso de las cintas adhesivas el fabricante deberá certificar haber realizado ensayos y muestras aprobados 

y contrastados por el Laboratorio Central de Estructuras y Materiales del CEDEX. 

 

El Director de obra podrá exigir la realización de cualquier ensayo tendente a verificar la calidad de los 

materiales. 
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PINTURAS TERMOPLÁSTICAS PARA MARCAS VIALES 

 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 

Se definen en este apartado los materiales termoplásticos para señalización que, una vez fundidos, son 

aplicados en caliente en la señalización de marcas viales de pavimentos bituminosos o de hormigón, 

produciéndose el secado de forma instantánea. 

 

Estos materiales se aplicarán indistintamente por extrusión o mediante pulverización con pistola, permitiendo 

la adición de microesferas de vidrio inmediatamente después de su aplicación. 

 

El material termoplástico consiste en una mezcla de agregado, pigmento y extendedor y aglomerados con uno 

o varios tipos de resinas de naturaleza termoplástica y los plastificantes necesarios, careciendo por completo 

de disolventes. 

 

1.1 AGREGADOS 

 

Están compuestos esencialmente por sustancias minerales naturales de color blanco y granulometría adecuada 

para lograr la máxima compactación, como arena silícea, cuarzo, calcita, etc. 

 

1.2 PIGMENTO 

 

Está constituido por bióxido de titanio (anatasa o rutilo). que proporciona al producto su color blanco, y puede 

llevar eventualmente incorporado un extendedor adecuado que posea una dureza y tamaño de partícula que le 

hagan, al mismo tiempo, resistente al desgaste y al deslizamiento. 

 

1.3 AGLOMERANTE O VEHICULO Y PLASTIFICANTE 

 

Constituido por una o varias resinas de tipo termoplástico de naturaleza diversa, naturales o sinténticos, que 

tienen por objeto cohesionar los agregados y pigmentos entre sí y comunicarles adherencia al pavimento. 

 

Dicho vehículo estará convenientemente plastificado, en general con aceites especiales, y estabilizado a la 

acción de los rayos ultravioleta. 

 

La proporción de los constituyentes en la mezcla podrá ser libremente decidida por el fabricante, siempre que 

cumpla con las condiciones impuestas como características del material antes y después de la aplicación. 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

2.1 CARACTERITICAS GENERALES 

 

Su color será el blanco, entendiéndose como tal el correspondiente a la referencia B-118 de la Norma UNE 

48.103, y serán, siempre reflectantes. 

 

El material será sólido a temperatura ambiente y de consistencia pastosa a cuarenta grados centígrados (40ºC). 

Su peso específico estará comprendido entre uno nueve décimas y dos una décima kilogramos por decímetro 

cúbico (1,9-2,1 kg/dm3). 

 

El material aplicado no se deteriorará por contacto con cloruro sódico cálcico y otros agentes químicos usados 

normalmente contra la formación de hielo en la calzada, ni a causa de los combustibles o lubricantes que pueda 

depositar el tráfico. 
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En el estado plástico, los materiales no desprenderán humos que sean tóxicos o de alguna forma peligrosos 

para las personas o propiedades. 

 

La relación viscosidad/temperatura del material plástico permanecerá constante a lo largo de cuatro (4) 

recalentamientos como mínimo. 

 

Para asegurar la mejor adhesión, el compuesto especificado se fundirá y mantendrá a una temperatura mínima 

de ciento noventa grados (190ºC) sin que sufra la decoloración al cabo de cuatro (4) horas a esta temperatura. 

 

Al calentarse a doscientos grados centígrados (200ºC) y dispersarse con paletas no presentará coágulos, 

depósitos duros ni separación de color y estará libre de piel, suciedad, partículas extrañas u otros ingredientes 

que pudieran ser causa de sangrado, manchado o decoloraciones. 

 

La temperatura de inflamación no será inferior a doscientos treinta y cinco grados centígrados (235ºC) cuando 

se realiza con el Vaso Abierto Cieveland. 

 

El material llevará incluido un porcentaje en peso de microesferas de vidrio alrededor del veinte por ciento 

(20%) y, asimismo un cuarenta por ciento (40%) del total en peso deberá ser suministrado por separado 

(método combinex), debiendo, por tanto, la maquinaria adaptarse a este tipo de empleo. 

 

El vehículo del aglomerante orgánico pigmentado consistirá en una mezcla de resinas sintéticas termoplásticas 

y plastificantes, una de las cuales, al menos, será sólida a temperatura ambiente. El contenido total en ligante 

de un compuesto termoplástico no será menor del quince por ciento (15%) ni mayor del treinta por ciento 

(30%) en peso. 

 

El secado del material será instantáneo, dando como margen tiempo prudencial de treinta (30) segundos, no 

sufriendo adherencia, decoloración o desplazamiento bajo la acción del tráfico. 

 

2.2 CARACTERÍSTICAS DE LA PELÍCULA SECA 

 

2.2.1 Reflectancia luminosa direccional 

 

La reflectancia luminosa direccional (MELC-12.97) para el color blanco, visibilidad diurna de la línea 

aplicada, no será menor de setenta y cinco (75) cuando la medida se realiza con luz normalizada bajo un 

ángulo de cuarenta y cinco grados (45º). 

 

2.2.2  Retrorreflexión 

 

La retrorreflexión o visibilidad nocturna será superior a ciento cincuenta milicandelas por lux y metro 

cuadrado (150 mcd/lux/m2) medida con un retrorreflectómetro que funciona con un ángulo de incidencia de 

ochenta y seis grados treinta minutos (86º 30,) y un ángulo de divergencia de un grado treinta minutos (1º 30,). 

 

2.2.3 Punto de reblandecimiento 

 

El punto de reblandecimiento no será inferior a noventa y cinco grados centígrados (95ºC), medido según el 

método de bola y anillo (ASTM B-28-58-T), usando anillos trococónicos. 

 

2.2.4 Estabilidad al calor 

 

El fabricante indicará la temperatura de seguridad, es decir la temperatura a la cual el material puede ser 

mantenido durante un mínimo de seis (6) horas en una caldera cerrada o en la máquina de aplicación sin que 
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se presente degradación. Esta temperatura no será menor de la temperatura de reblandecimiento, medida según 

el ensayo indicado en el punto anterior, menos cincuenta grados centígrados (50ºC). 

 

La disminución en luminancia, usando un espectrofotómetro de reflectancia EEL con filtros 601, 605 y 609, 

no será mayor de cinco (5) unidades. 

 

2.2.5 Estabilidad a la luz 

 

La disminución de la reflectancia luminosa cuando una probeta del material se somete a la acción de los rayos 

ultravioletas durante dieciséis horas (16h) no será superior a cinco (5) unidades. 

 

2.2.6 Resistencia al flujo 

 

La disminución en altura de un cono de material termoplástico de doce centímetros (12 cm) de diámetro y 

cien más cinco milímetros (100 ± 5 mm) de altura durante cuarenta y ocho (48) horas, a cuarenta grados 

centígrados (40ºC), no será mayor del veinte por ciento (20%). 

 

2.2.7 Resistencia al impacto 

 

El impacto de una bola de acero cayendo desde dos metros (2 m) de altura a la temperatura determinada por 

las condiciones climáticas locales sobre diez (10) muestras de cincuenta milímetros (50 mm) de diámetro y 

veinticinco milímetros (25 mm) de espesor no debe provocar deterioros en, al menos, seis de las muestras. 

 

2.2.8 Resistencia a la abrasión 

 

La resistencia a la abrasión será medida por medio de aparato Taber Abraser, utilizando ruedas calibradas H-

22, para lo cual se aplicará el material sobre una chapa de monel de un octavo de pulgada de espesor y se 

someterá la probeta a una abrasión lubricada con agua. La pérdida en peso después de cien (100) revoluciones 

no será mayor de medio gramo (0,5 gr). 

 

2.2.9 Resistencia al deslizamiento 

 

Todos los materiales utilizados en las marcas viales ofrecerán un coeficiente de rozamiento al deslizamiento 

similar al del pavimento sobre el que se colocan. En cualquier caso, este coeficiente debe superar el valor 

cuarenta y cinco (45) medido con el aparato Skide del Road Research Laboratory. 
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3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

Los materiales a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas en el presente Pliego. 

 

A la entrega de cada suministro, el Contratista facilitará al Director de las Obras un albarán que incluya, al 

menos, la información que a continuación se indica, así como una declaración del fabricante acreditativa del 

cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas en el epígrafe 2.3 del artículo 700 de este pliego. 

− Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

− Identificación del fabricante. 

− Designación de la marca comercial. 

− Cantidad de materiales que se suministra. 

− Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 

− Fecha de fabricación. 

 

Los productos que obligatoriamente deban ostentar el marcado CE deberán, deberá además incluir la siguiente 

información: 

− Símbolo del marcado CE. 

− Número de identificación del organismo de certificación. 

− Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante. 

− Las dos últimas cifras del año de su primera colocación. 

− Número de referencia de la Declaración de Prestaciones. 

− Referencia a la norma europea. 

− Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 

− Identificación de las características del producto. 

 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales suministrados, a fin de verificar que se corresponden 

con la clase y calidad comunicada previamente al Director de las Obras. Además, el Director de las Obras, en 

el uso de sus atribuciones, podrá llevar a cabo una toma de muestras, representativa del acopio (norma UNE-

EN 13459), para la realización de los ensayos de comprobación que se especifican en el epígrafe 7.2.3 del 

artículo 700 de este pliego. 

 

En cualquier momento el Director de Obra podrá exigir la realización de cualquiera de los ensayos citados, 

así como elegir la muestra sobre la que se realizarán dichos ensayos, que puede ser extraída de los botes 

reservados o de los acopios. 
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AGUAS 

 

 

1. DEFINICIÓN 

 

Agua para morteros y hormigones 

 

Cumplirá lo prescrito por el Código Estructural, siendo, asimismo, obligatorio el cumplimiento del contenido 

de sus comentarios en la medida en que sean aplicables. 

 

Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de lechadas, morteros 

y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica, es decir, las que no produzcan o 

hayan producido en ocasiones anteriores eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el 

fraguado y endurecimiento de las masas. 

 

Agua potable 

 

Es el agua que por sus características químicas y de aireación puede considerarse apta para su empleo en los 

riegos de las siembras y plantaciones y en la preparación de las hidrosiembras. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Agua para morteros y hormigones 

 

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigidas a la 

lechada, mortero u hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y cada una de las condiciones 

siguientes: 

 

- Acidez medida por el pH, igual o superior a cinco (5). 

 

- Sustancias disueltas en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 gr/l) equivalente a quince 

mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 

 

- Contenido en sulfatos, expresados en SO4, igual o inferior a un gramo por litro (1 gr/l) equivalente a mil 

partes por millón (1.000 p.p.m.). 

 

- Ión cloro en proporción igual o inferior a un gramo por litro (1 gr/l) equivalente a mil partes por millón 

(1000 p.p.m.) para los hormigones pretensados, a tres gramos por litro (3 gr/l) equivalentes a tres mil 

partes por millón (3.000 p.p.m.) para los hormigones armados o en masa que contengan armaduras para 

reducir la fisuración. 

 

- Estar exentas de hidratos de carbono. 

 

- Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro (15 gr/l) equivalente 

a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.). 
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Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos expansivos de 

cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse aún más severa, a juicio del 

Director de Obra, especialmente en los casos y zonas en que no sean admisibles las eflorescencias. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 

Artículo 29 del Código Estructural y sus comentarios, y en su defecto, en el Articulo 280 del PG-3/75. 

 

Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el amasado, 

sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una temperatura de cuarenta grados 

centígrados (40 C). 

 

Como excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes indicada, se cuidará de 

que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su temperatura sea superior a 

cuarenta grados centígrados (40 C). 

 

Agua potable 

 

El agua que se utilice en riego o en hidrosiembra tendrá que cumplir las especificaciones: 

 

- El pH estará comprendido entre 6 y 8. 

 

- El oxígeno disuelto será superior a 3 mg/l. 

 

- El contenido en sales solubles debe ser inferior a 2 g/l. 

 

- El contenido en sulfatos (SO4) debe ser menor de 0,9 g/l, el de cloruro (Cl) estar por debajo de 0,29 g/l 

y el de boro no sobrepasar 2 mg/l. 

 

- No debe contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni cianuros. 

 

Se podrán admitir para éste uso todas las aguas que estén calificadas como potables. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

Agua para morteros y hormigones 

 

El Contratista controlará la calidad del agua para que sus características se ajusten a lo indicado en este Pliego 

y en el Código Estructural. 

 

Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización, y al cambiar de procedencia para comprobar 

su identidad. Un (1) ensayo completo comprende: 

 

- Un (1) análisis de acidez (pH) (UNE 83952:2008). 

- Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 83957:2008). 

- Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 83958:2014). 

- Un (1) ensayo del contenido de sulfatos (UNE 83956:2008). 

- Un (1) ensayo cualitativo de los hidratos de carbono (UNE 83959:2014). 

- Un (1) ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 933 10/2010). 

 

Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos y siempre que el 

Director de Obra lo estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose en consecuencia a los 
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resultados, sin apelación posible ni derecho a percepciones adicionales por parte del Contratista, caso de verse 

obligado a variar el origen del suministro. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Código 

Estructural y sus comentarios. 

 

Agua potable 

 

La Dirección de Obra podrá ordenar la realización de los análisis de todos los parámetros indicados 

anteriormente si lo estima oportuno. Podrá rechazar aquellas unidades ejecutadas que no cumplan lo 

especificado en el apartado anterior y ordenar la repetición de la ejecución del trabajo en el que se ha 

intervenido este material de manera correcta. 
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ADITIVOS PARA HORMIGONES 

 

1. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 

Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 

conglomerante, que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla 

inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas propiedades del 

hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados del hormigón o mortero. 

 

Los aditivos se clasifican en dos grandes grupos: 

 

* Aditivos químicos. 

* Productos de adición minerales: puzolánicos o inertes. 

 

Los aditivos químicos son productos que, en muy pequeña proporción ponderal respecto de la dosificación 

del cemento, se adicionan a la mezcla del mortero y hormigón en el momento del amasado, y a su vez se 

clasifican en: 

 

A - Aireantes. 

B - Plastificantes, puros o de efecto combinado con A, C o D. 

C - Retardadores del fraguado. 

D - Aceleradores del fraguado. 

E - Otros aditivos químicos. 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

2.1 UTILIZACIÓN 

 

La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad aunque fuese por deseo 

del Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección de Obra, que podrá 

exigir la presentación de ensayos o certificación de características a cargo de algún Laboratorio Oficial, en los 

que se justifique, que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin 

perturbar excesivamente las restantes características del hormigón o mortero ni representar un peligro para las 

armaduras. 

 

Si por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto aditivo o corrector, 

el Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale aquella y los gastos que se originen 

serán abonados de acuerdo con los precios establecidos en los Cuadros de Precios o Contradictorios 

correspondientes. 

 

2.2 CONDICIONES GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR TODOS LOS ADITIVOS QUÍMICOS 

 

Los aditivos deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente experimentadas en las obras y 

cumplir lo indicado en la Norma ASTM 465. 

 

Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento mediante ensayos de 

laboratorio, utilizando la misma marca y tipo de conglomerante, y los áridos procedentes de la misma cantera 

o yacimiento natural, que haya de utilizarse en la ejecución de los hormigones de la obra. 

 

A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus soluciones o suspensiones 

en agua, serán uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se mantendrá invariable. 
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No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos cualitativos, se encuentren 

cloruros, sulfatos o cualquier otra materia nociva para el hormigón en cantidades superiores a los límites 

equivalentes para una unidad de volumen de hormigón o mortero que se toleran en el agua de amasado. 

 

La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración del producto aditivo. 

 

El aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento y los áridos, incluso a largo plazo, y productos 

siderúrgicos. 

 

Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este último caso deben ser 

fácilmente solubles en agua o dispersables, con la estabilidad necesaria para asegurar la homogeneidad de su 

concentración por lo menos durante diez (10) horas. 

 

Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición necesaria que el fabricante 

o vendedor especifique cuales son las sustancias activas y las inertes que entran en la composición del 

producto. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Código 

Estructural. 

 

2.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS DISTINTOS TIPOS 

 

2.3.1 Aireantes 

 

Los aireantes son aditivos cuya función es estabilizar el aire ocluido en la masa del hormigón o mortero fresco, 

durante su fabricación y puesta en obra, produciendo gran cantidad de burbujas de tamaño microscópico 

homogéneamente distribuidas en toda la masa. 

 

La finalidad principal de empleo de aireantes es aumentar la durabilidad del hormigón contra los efectos del 

hielo y deshielo, y por otra parte aumentar la plasticidad y trabajabilidad del hormigón fresco, y reducir su 

tendencia a la segregación. 

 

Los productos comerciales aireantes pueden proceder de: sales de resina de madera, detergentes sintéticos 

(fracciones de petróleo), ligno-sulfanatos (pulpa de papel), sales derivadas de los ácidos del petróleo, sales de 

materiales proteínicos, ácidos grasos o resinosos o sus sales, sales orgánicas de los ácidos alquil-sulfónicos. 

 

Además de las condiciones generales para los aditivos especificados en los aireantes cumplirán las siguientes 

condiciones: 

 

a) No se admitirá el empleo de aireantes a base de polvo de aluminio, ni de peróxido de hidrógeno. 

 

b) No se permitirá el empleo de aireantes no compensados, que puedan producir oclusiones de aire 

superiores al cinco por ciento (5%), aún en el caso de errores de hasta un veinticinco por ciento (25%) 

en la dosis del aireante. 

 

c) Unicamente se emplearán aireantes que produzcan burbujas de tamaño uniforme y muy pequeño, de 

cincuenta (50) a doscientas cincuenta (250) micras. 
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d) El pH del producto aireante no será inferior a siete (7) ni superior a diez (10). 

 

e) Los aireantes no modificarán el tiempo de fraguado del hormigón y mortero. 

 

f) A igualdad de los demás componentes del hormigón, la presencia de aireantes no disminuirá la 

resistencia del hormigón a compresión a los veintiocho (28) días, en más del cuatro por ciento (4%) por 

cada uno por ciento (1%) de aumento de aire ocluido, medido en el aparato de presión neumática. 

 

g) No se permitirá el empleo de aditivos aireantes generadores de espuma, por reducir considerablemente 

la resistencia del hormigón. Esta norma no será de aplicación en los casos especiales de ejecución de 

elementos de mortero poroso o de hormigón celular. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 

Artículo 281 del PG-3. 

 

2.3.2 Plastificantes 

 

Se denominan plastificantes los aditivos para morteros y hormigones compuestos de sustancias que 

disminuyen la tensión interfacial en el contacto grano de cemento-agua debido a que su molécula, en fase 

acuosa, es por un lado hipotenso-activa en las superficies donde está absorbida, y por el otro lado es hidrófila, 

lo que facilita el mojado de los granos. La primera parte de la molécula es apolar, de cadena carbonada 

suficientemente larga, y la segunda es netamente polar. 

 

Los plastificantes además de cumplir las condiciones generales para todos los aditivos químicos establecidos 

en el apartado anterior cumplirán las siguientes: 

 

a) Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de reacciones químicas entre plastificantes y 

aireantes, cuando hayan de emplearse juntos en un mismo hormigón. 

 

b) El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento y de los áridos incluso a largo 

plazo, y productos siderúrgicos. 

 

c) No deben aumentar la retracción del fraguado. 

 

d) Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderales respecto de la dosificación del cemento 

(menos del uno con cinco por ciento 1,5%) del peso de cemento. 

 

e) Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben producir efectos perjudiciales para 

la calidad del hormigón. 

 

f) A igualdad en la composición y naturaleza de los áridos, en la dosificación de cemento y en la docilidad 

del hormigón fresco, la adición de un plastificante debe reducir el agua de amasado y en consecuencia, 

aumentar la resistencia a compresión a veintiocho (28) días del hormigón por lo menos en un diez por 

ciento (10%). 

 

g)  No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, superior a un dos por ciento (2%). 

 

h) No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, por ser perjudiciales a efectos de la 

resistencia del hormigón. En consecuencia se prohibe el empleo de detergentes constituidos por 

alquilarisulfonatos de sodio y por alquisulfatos de sodio. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
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Artículo 281 del PG-3 

 

2.3.3 Retardadores 

 

Son productos que se emplean para retrasar el fraguado del hormigón por diversos motivos: tiempo de 

transporte dilatado, hormigonado en tiempo caluroso, para evitar juntas de fraguado en el hormigonado de 

elementos de grandes dimensiones por varias capas de vibración. 

 

El empleo de cualquier producto retardador del fraguado no debe disminuir la resistencia del hormigón a 

compresión a los veintiocho (28) días respecto del hormigón patrón fabricado con los mismos ingredientes 

pero sin aditivo. 

 

No deberán producir una retracción en la pasta pura de cemento superior a la admitida para éste. 

 

Unicamente se tolerará el empleo de retardadores en casos muy especiales y con la autorización explícita del 

Director de Obra. 

 

2.3.4 Acelerantes 

 

Los acelerantes de fraguado son aditivos cuyo efecto es adelantar el proceso de fraguado y endurecimiento 

del hormigón o del mortero, con el fin de obtener elevadas resistencias iniciales. 

 

Se emplean en el hormigonado en tiempo muy frío y también en los casos en que es preciso un pronto 

desencofrado o puesta en carga. 

 

Debido a los efectos desfavorables que el uso de acelerantes produce en la calidad final del hormigón, 

únicamente está justificado su empleo en casos concretos muy especiales cuando no son suficientes otras 

medidas de precaución contra las heladas, tales como: aumento de la dosificación del cemento, empleo de 

cementos de alta resistencia inicial, protecciones de cubrición y calefacción, de prolongada duración. En 

cualquier caso, la utilización de acelerantes ha de ser autorizada expresamente por el Director de Obra. 

 

El empleo de acelerantes requiere un cuidado especial en las operaciones de fabricación y puesta en obra de 

hormigón, pero en ningún caso justifica la reducción de las medidas de precaución establecidas para el 

hormigonado en tiempo frío. 

 

 

Queda prohibida la utilización del cloruro cálcico en hormigones para armar o pretensar, así como en 

pavimentos de calzada, permitiéndose únicamente su empleo en hormigones en masa. 

 

El cloruro cálcico comercial puede suministrarse en forma granulada o en escamas, y su composición química 

y granulometría serán las indicadas en los apartados 282.2 y 282.3 del PG-3. 

 

Para el empleo de cualquier acelerante y especialmente del cloruro cálcico se cumplirán las siguientes 

prescripciones: 

 

a) Es obligatorio realizar, antes del uso del acelerante, reiterados ensayos de laboratorio y pruebas de 

hormigonado con los mismos áridos y cemento que hayan de usarse en la obra, suficientes para 

determinar la dosificación estricta del aditivo y que no se produzca efectos perjudiciales incontrolables. 

 

b) El cloruro cálcico debe disolverse perfectamente en el agua de amasado antes de ser introducido en la 

hormigonera. 

 



 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES 

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 281 

PÁGINA 5 de 6 

 

ADITIVOS PARA HORMIGONES  

c) El tiempo de amasado en la hormigonera ha de ser suficiente para garantizar la distribución uniforme 

del acelerante en toda la masa. 

 

d) El cloruro cálcico precipita las sustancias que componen la mayoría de los aditivos aireantes, por lo cual 

acelerante y aireante debe prepararse en soluciones separadas e introducirse por separado en la 

hormigonera. 

 

e) Se tendrá especial cuidado con la reacción álcali-árido cuando se emplean cementos de elevado 

contenido de álcalis, ya que el cloruro cálcico la acentúa. 

 

f) El cloruro cálcico no puede emplearse en los casos de presencia de sulfatos en el conglomerante o en el 

terreno. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 

Artículo 282 del PG-3. 

 

2.3.5 Otros aditivos químicos 

 

En este apartado nos referimos a productos distintos de los anteriormente citados en el presente artículo y que 

se emplean en la elaboración de morteros y hormigones para intentar la mejora de alguna propiedad concreta 

o para facilitar la ejecución de la obra. 

 

Como norma general no se permitirá el empleo de otros aditivos distintos de los clasificados. 

 

Los hidrófugos o impermeabilizantes de masa no se emplearán, debido a lo dudoso de su eficacia en 

comparación con los efectos perjudiciales que en algunos casos puede acarrear su empleo. 

 

Quedan excluidos de la anterior prohibición los aditivos que en realidad son simples acelerantes del fraguado, 

aunque en su denominación comercial se emplee la palabra "hidrófugo" o impermeabilizante, pero su empleo 

debe restringirse a casos especiales de morteros, enlucidos bajo el agua, en reparaciones de conducciones 

hidráulicas que hayan de ponerse inmediatamente en servicio, en captación de manantiales o filtraciones 

mediante revocos y entubados del agua y en otros trabajos provisionales o de emergencia donde no sea 

determinante la calidad del mortero u hormigón en cuanto a resistencia, retracción o durabilidad. 

 

Los "curing compound" o aditivos para mejorar el curado del hormigón o mortero fresco contra la evaporación 

y la microfisuración, solamente serán empleados cuando lo autorice por escrito el Director de Obra. 

 

El empleo de aditivos para el curado no disminuirá en nada las precauciones para hormigonado en tiempo 

caluroso. 

 

Los anticongelantes no serán aplicados excepto si se trata de acelerantes de fraguado cuyo uso haya sido 

previamente autorizado según las normas expuestas. 

 

Los colorantes del cemento o del hormigón solamente serán admisibles en obras de tipo decorativo no 

resistente, o en los casos expresamente autorizados por el Director de Obra. 

 

El empleo de desencofrante sólo podrá ser autorizado por el Director de Obra una vez realizadas pruebas y 

comprobando que no producen efectos perjudiciales en la calidad intrínseca, ni en el aspecto externo del 

hormigón. 

 

En ningún caso se permitirá el uso de productos para que al desencofrar quede al descubierto el árido del 

hormigón o mortero, ni con fines estéticos, ni para evitar el tratamiento de las juntas de trabajo entre tongadas, 
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ni en cajetines de anclaje. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los 

Artículos 284 y 285 del PG-3. 

 
3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

El Contratista controlará la calidad de los aditivos para morteros y hormigones para que sus características se 

ajusten a lo indicado en este Pliego y en el Código Estructural. 

 

Antes de comenzar la obra, se comprobará en todos los casos el efecto del aditivo sobre las características de 

calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos del hormigón citados en el 

apartado de control de calidad de los hormigones del presente Pliego. Igualmente se comprobará mediante los 

oportunos ensayos de laboratorio la ausencia en la composición del aditivo de compuestos químicos que 

puedan favorecer la corrosión de las armaduras. 

 

Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado y, especialmente, la dosificación 

del mismo sean los aceptados por el Director de Obra. El Contratista tendrá en su poder el Certificado del 

Fabricante de cada partida que certifique el cumplimiento de los requisitos indicados en los documentos 

señalados en el primer párrafo del presente apartado. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Código 

Estructural. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 

(modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada 

por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento 

se estará a lo establecido en su artículo 9. 

 

Los aditivos deberán llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente información que debe 

acompañarle, así como disponer del certificado del control de producción  expedido por un organismo 

notificado, todo ello conforme a lo establecido en el Anejo ZA de las siguientes normas armonizadas: 

 

- UNE-EN 934.  Cemento. Parte 1: Aditivos para hormigones, morteros y pastas.  
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1. DEFINICIÓN 

 

La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados y demás medios auxiliares deberán 

cumplir las condiciones indicadas en el apartado 286.1 del PG-3. 

 

 

2. CARACTRÍSTICAS TÉCNICAS 

 

2.1 MADERA PARA ENTIBACIONES, APEOS, CIMBRAS, ANDAMIOS Y DEMAS MEDIOS 

AUXILIARES 

 

No se permitirá en ningún caso madera sin descortezar, ni siquiera en las entibaciones o apeos. 

 

Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, aunque serán admisibles 

alteraciones de color, como el azulado en las coníferas. Deben estar exentas de fracturas por compresión. 

Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el pino “sylvestris”. 

 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 

apartado 286.1 del PG-3. 

 

En lo referente a forma y dimensiones será de aplicación lo indicado en el apartado 286.2 del PG-3. 

 

2.2 MADERA LAMINADA TRATADA PARA ESTRUCTURAS 

 

La madera laminada tratada utilizada para la fabricación de la lamina encolada será pino rojo, acorde con las 

normas UNE-EN 385 y UNE-EN 14080:2013, u otra de igual o mayor calidad, siempre que ésta sea aceptada 

por la Dirección de la Obra. 

 

La materia prima será tratada con sales solubles de cobre, cromo y arsénico. Una vez elaboradas las vigas 

serán tratadas por impregnación para mejorar su aspecto estético, previniéndose contra agentes bióticos 

(hongos, insectos) y aportándose pigmentos para retrasar la acción decolorante de los mencionados agentes. 

 

La cola será de resorcina de acuerdo con la norma UNE-EN 301 para adhesivo tipo 1. El encolado, de acuerdo 

a la mencionada UNE-EN 14080:2013y a las especificaciones del suministrador de la cola, se ejecutara en 

una sala climatizada a una temperatura de al menos 15 ºC y con humedad controlada. El tiempo abierto de 

cola será de 90 minutos. 

 

El acabado de las vigas se realizará mediante regrueso-cepillo de alta capacidad que aportará superficies 

planas. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 

(modificado por el Real Decreto 1328/1995) o normativa que lo sustituya, por el que se dictan disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE (modificada 

por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento 

se estará a lo establecido en su artículo 9. 

 

La madera encolada deberá llevar obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente información que debe 

acompañarle, así como disponer del certificado del producto expedido por un organismo, todo ello conforme 

a lo establecido en la siguiente norma armonizada: 
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- UNE-EN 14080. Parte 1: Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Requisitos  

 

 

2.3. MADERA EN TABLÓN PARA PAVIMENTOS 

 

La madera a utilizar para la fabricación de los tablones será la denominada en castellano teca, siendo el nombre 

botánico Tectona grandis L.f. 

 

El color de la madera de la albura varía del blanco-amarillo al gris claro y el del duramen del marrón-amarillo 

al marrón oscuro, que se oscurece y presenta reflejos cobrizos al quedar expuesta a la luz. La madera de albura 

está  claramente diferenciada y en la madera en rollo ocupa un espesor de 2 a 6 cm. Algunas veces presenta 

marcas oscuras debidas a zonas de parénquima oscurecidas por las variaciones climáticas. Los anillos de 

crecimiento están claramente diferenciados, pero varían considerablemente desde una banda de dos o tres 

capas de poros grandes a unos pocos poros grandes y esparcidos que no forman una banda definida. 

 

La madera de teca a emplear será sana, con exclusión de alteraciones por pudrición, ataques de insectos, 

manchas, cortes y defectos superficiales. 

 

 

3. CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

3.1 MADERA PARA ENTIBACIONES, APEOS, CIMBRAS, ANDAMIOS Y DEMAS MEDIOS 

AUXILIARES 

 

El Contratista controlará la calidad de la madera a emplear en la obra para que cumpla con las características 

señaladas en los apartados anteriores del presente Pliego. 

 

La Dirección de las Obras deberá autorizar la utilización de la madera destinada a las distintas zonas de la 

obra. 

 

3.2 MADERA LAMINADA TRATADA PARA ESTRUCTURAS 

 

El fabricante contará con supervisión externa por parte de algún instituto u organismo oficial. Además, y de 

manera independiente, tendrá un control interno en que levantará actas de producción de todos los elementos 

fabricados con los siguientes datos: 

 

 - Registro, memoria y encolado. 

- Fecha y número de producción. 

- Especie de madera. 

- Calidad. 

- Dimensiones de estructura. 

- Contenido de humedad de la madera. 

- Tiempo para el inicio de la aplicación del adhesivo. 

- Tiempo para el inicio y final del proceso de prensado. 

- Gráfico de temperatura ambiente en la nave de prensado. 

- Contenido de humedad del ambiente de la nave de prensado. 

- Presión de la prensa. 

- Tiempo de prensa. 

- Número de partida de la resina. 

- Número de partida del endurecedor. 
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MADERAS  

- Gramos por m2 de mezcla (resina+endurecedor). 

 

La madera laminada cumplirá los requisitos exigidos para cada clase en la norma UNE-EN 14080:2013, 

dependiendo de las características y requisitos de la estructura a fabricar. 

La documentación indicada anteriormente será presentada a la Dirección de la Obra que deberá autorizar la 

utilización de la madera laminada. 

 

 

3.3. MADERA EN TABLÓN PARA PAVIMENTOS 

 

La calidad de la madera a emplear será HS según la norma BS 5756-1.980. La clase resistente equivalente 

será D-40 según UNE-EN 1912 “Madera estructura. Clases resistentes. Asignación de calidades visuales y 

especies”. 

 

La madera a emplear en la fabricación de las tablas cumplirá con las características especificadas para la clase 

HS referentes a: 

- Combaduras. 

- Pendiente de fibra. 

- Fendas y acebolladuras 

- Nudos. 

 

 

 

 


